H. H. Quijano Guesalaga-07/10/2006.- Historia de la Filosofía Medieval U.14            11
Tomás de Aquino: París:1252-1259; Italia:1259-1268; París:1269-1272; Italia:1272-1274

UNIDAD 14

SANTO TOMÁS DE AQUINO

Vida y Obras


Nacido en 1225 (según otros entre 1220 y 1225), el castillo de Rocaseca
, de una familia noble de origen lombardo. Su padre fue Landulfo, señor de Rocaseca, descendiente de los condes de Aquino, adicto al Emperador Federico II. Su madre era napolitana, Teodora de Theate, hija de los condes de Chieti.


Período de formación (1230-1252):

En 1230-1231 (¿a los 5 años?) ingresa como oblato en el Monasterio Benedictino de Montecassino, donde permanece hasta 1239 (¿14 años?) y estudia las primeras letras: gramática, música, salmodia. Enfrentado Federico II con el Papa Gregorio IX, en 1239 se apodera de Montecassino. Entonces Tomás abandona el monasterio.


En 1239 Tomás es enviado a estudiar en la Facultad de Artes de la Universidad de Nápoles, que había sido fundada en 1224 por Federico II. Allí permanece hasta 1243-1244 (¿19 años?) y estudia el Trivium con el Maestro Pedro de Dacia y el Quadrivium con Pedro de Hibernia, quien lo inicia en la filosofía aristotélica. En este período tiene también el primer contacto con el averroísmo con el cual polemizará después.


Fallecido su padre, quien se oponía al ingreso de Tomás a una Orden “Mendicante”, el santo pide la admisión en el convento de los Dominicos en Nápoles (1244).


Sus Superiores Religiosos lo envían inmediatamente al convento de Santa Sabina en Roma con la intención de que continuase camino hacia París para seguir estudiando, pero sus hermanos lo interceptan en Acquapendente. Estos lo obligan a permanecer recluido en familia en el castillo de San Giovanni Campano primero, y en el castillo de Rocaseca después. Durante este año de “prisión” se dedica a la lectura de la Biblia, las Sentencias y algún libro de Aristóteles.


Se fuga de Rocaseca a fines de 1245 (¿20 años?) y retorna a Nápoles, donde termina su noviciado.


De 1245 a 1248 estudia en París bajo la guía de San Alberto Magno. De este tiempo se conservan dos obras suyas de escolar: De Falaciis y De propositionibus modalibus.


En 1248 Alberto Magno lo lleva consigo a Colonia. Allí Tomás continúa sus estudios en el Studium del Convento Dominico. Durante este período en Colonia es ordenado sacerdote y comienza el ejercicio de su docencia. En Colonia permanece de 1248 a 1252 (¿23 a 27 años?). Corresponden a este tiempo las siguientes obras: Questiones fratris Alberti super L. Ethicorum e In librum “De divinis nominibus”.


Primer magisterio en París (1252-1259):

De 1252 a 1259 se desarrolla otra etapa (de ocho años) de Tomás en París. 


Obtiene primero el grado de Bachiller bíblico (1252 a 1254), luego el de Bachiller sentenciario (1254-1256). Es de este tiempo el Comentario a las Sentencias de Pedro Lombardo y el opúsculo De ente et essentia.


Alcanza después el grado de Licencia en Sagrada Doctrina (teología) y luego el título de Maestro (1256-1259). Los Maestros seculares, encabezados por Guillermo de Saint Amour, están en contra de la incorporación de Tomás a una cátedra en la Universidad pero interviene el Papa Alejandro IV (1256) para que sean admitidos como Maestros tanto él como el franciscano Buenaventura.


Durante su primera docencia en París (1257-1259) desarrolla una gran actividad como escritor. Corresponden a estos años, entre otras obras: algunas Questiones Disputatae (De Veritate) y Quodlibetales, comentarios a la Sagrada Escritura (Isaías, Mateo), comentarios a obras de Boecio (De Trinitate) y el Libro I de la Suma contra gentiles (1259).

Primer magisterio italiano (1259-1268):

Luego vienen los diez años como Maestro en la Curia Pontificia, en Italia (1259-1268).


Acompañando al “Studium Curiae” de la corte del Papa, enseña con Alejandro IV en Anagni (1259-1261), con Urbano IV en Orvieto (1261-1265), con Clemente IV en Viterbo (1267-1268).


Entre 1261 y 1268 participa de varios Capítulos Provinciales de la Orden de Predicadores en Orvieto, Perugia, Roma, Viterbo, Anagni, Todi y Lucca.


De 1265 a 1267 permanece en Roma, encargado por el Capítulo General de organizar un Studium  en el Convento de santa Sabina, donde también enseña.


Durante este período italiano conoce a Guillermo de Moerbeke, quien traducirá para él casi todas las obras de Aristóteles.


Son de estos años: Comentarios a las Epístolas de San Pablo (1259-1266), al De Divinis Nominibus de Dionisio (1261-1268), a la Ética a Nicómaco de Aristóteles (1260-1269), los Libros II,III y IV de la Suma contra Gentiles (1261-1264 en Orvieto), el oficio de la fiesta de Corpus Christi a pedido del Papa Urbano IV (1264 en Orvieto), una Glosa a los cuatro Evangelios, la Catena Aurea sobre Mateo y Marcos (1262-1265), De regimine principum (1265-1266 en Roma), la I parte de la Suma Teológica (1266-1268 en Roma), Questiones Disputatae, Catena Aurea sobre Lucas (1266), Comentario a San Juan (1266-1267 en Roma), comentario al De Anima de Aristóteles (1266 en Roma), comentario a Jeremías (1267-1268 en Viterbo).


Segundo magisterio en París (1269-1272):

Luego retorna como Maestro a París, donde permanece por cuatro años (1269-1272)(¿44 a 47 años?). 

Es el tiempo de las luchas entre mendicantes y seculares. Tomás es llamado a París por esta causa. Debe polemizar con tres frentes: contra los impugnadores de las Ordenes Mendicantes, contra el aristotelismo heterodoxo y contra la tradición agustiniana.


En la Pascua de 1270 es la famosa disputa sobre la unidad de la forma sustancial entre Santo Tomás y el franciscano Juan Peckham. Ese mismo año es la primera condenación del averroísmo; sus adversarios trataron de introducir entre las tesis condenadas dos de Tomás.

En la imagen, Tomás de Aquino en la mesa del rey San Luis:


Durante este período escribe: la I-II parte (1268-1270), la II-II parte (1271-1272),  y la III parte de la Suma Teológica, Questiones Disputatae, Comentarios a obras aristotélicas: Libros de la Física (1268-1272), del Organon o lógica 1269-1272), la Metafísica (1270-1272), la Política (1272); De unitate intellectus contra averroistas (1270), Comentario al De Causis (1269-1272), Comentario a los Salmos (1272-1273).

Segundo magisterio italiano (1272-1274):

El enfrentamiento de la facultad de Artes con el Obispo (1272-1275), y la huelga general no apoyada por los dominicos, hacen que Santo Tomás abandone París después de la Pascua de 1272. Se traslada a Nápoles. Allí permanece, enseñando, hasta enero de 1274.


Continúa la  III parte de la Suma Teológica (hasta la q. 90) y escribe algunas otras obras de menor importancia. Interrumpe su actividad literaria a causa de esa visión que tiene en diciembre de 1273.


Convocado a participar del Concilio de Lyon, que trata el problema de la unión con los “ortodoxos” griegos, se pone en camino. Sin embargo, su salud está quebrantada y no llega al Concilio. Fallece en el Monasterio cisterciense de Fossanova el 7 de marzo de 1274 (¿a los 49 años?).


Santo Tomás fue canonizado por el Papa Juan XXII en 1323 y declarado Doctor de la Iglesia por San Pío V en 1567. Se lo reconoce como el “Doctor Angélico”.


La fecundidad intelectual de Santo Tomás, docente y literaria, es asombrosa. Dominaba toda la biblioteca de un sabio de su tiempo: autores latinos, griegos, árabes y judíos (no cita autores contemporáneos por prescripciones de la época, pero los conoce).


Sus contactos con el aristotelismo se desarrollan en tres  momentos:

1. En la Facultad de Artes de la Universidad de Nápoles.

2. Como discípulo de San Alberto Magno en París y Colonia.

3. Como Maestro de la Corte Pontificia a través de las traducciones de G. de Moerbeke.


Su preferencia por Aristóteles se pone de manifiesto, por ejemplo, en la cantidad de citas de Aristóteles en comparación con las referencias de otros autores en filosofía.


Su actitud para con Aristóteles es de respeto con independencia. No vacila en corregirlo y apartarse de él en algún tema. Limita la “autoridad” humana en filosofía. Usa fórmulas y expresiones aristotélicas en un sentido a veces distinto, depurado, elaborado como creación original. Por eso algunos prefieren evitar hablar de realismo “aristotélico-tomista” y usar, en cambio, la denominación “realismo tomasiano o tomista”.


Hay una cierta evolución o progreso en su doctrina desde el autor del Comentario a las Sentencias o el “De ente et essentia”, donde predomina el influjo del neoplatonismo cristiano o agustinismo a través de las obras de Dionisio, de Avicena o de su Maestro San Alberto, pasando por el tiempo del Maestro de la Curia Pontificia que ha tomado contacto  directo con las obras de Aristóteles (traducciones de Moerbeke),  y el autor de la Suma Contra Gentiles, hasta el momento de plena madurez intelectual del autor de la Suma Teológica o los Comentarios aristotélicos. Sin embargo, se trata de una maduración dentro de una constante línea fundamental que no hace necesario ningún tipo de “Retractaciones”, que no presenta textos equívocos, lagunas o baches importantes.


Pueden hallar un catálogo completo de las obras en los libros de S. Ramírez
, C. Fabro
, J. Maritain
, G. Ponferrada
 o J. Weisheipl
.


La actividad literaria o científica de Santo Tomás tiene un doble origen: 


1) El deber de enseñanza, que le obligaba a la interpretación de los textos oficiales, como la Sagrada Escritura, las Sentencias de Pedro Lombardo, las obras de Aristóteles, de Boecio, del Pseudo Dionisio, etc., y a la redacción de las cuestiones disputadas y de los convenios escolásticos ocasionales (Quodlibeta).


2) Después estaban los escritos ocasionales, originados por la caridad fraterna y la cortesía al responder a los encargos recibidos del Papa y de los Superiores a las preguntas que se le hacían. En esta segunda clase de escritos pueden comprenderse los Opúsculos y sus dos obras de mayor originalidad: la Suma contra Gentiles y la Suma de Teología, la primera compuesta, al parecer, a petición del General de la Orden, San Raimundo de Peñafort, y la segunda, escrita para guiar a los jóvenes estudiantes de la Orden de Predicadores en el caos en que con frecuencia se perdía la enseñanza teológica, ligada hasta entonces a los Comentarios a las Sentencias de Pedro Lombardo.


La mayoría de las fechas o cronología de las obras de Santo Tomás es aproximada. El problema de la cronología de los escritos tiene una importancia por lo menos igual al de su autenticidad. Pero aún no ha sido suficientemente comprendido el valor que tiene seguir, en el estudio de las doctrinas, el orden cronológico de las obras, lo que ha impedido comprender y apreciar debidamente el desarrollo de estas doctrinas
.


En cuanto a los autógrafos, la Biblioteca de Montecassino (cod.82) posee el texto del último escrito del Santo, la Risponsio ad Bernardum, abbatem Cassin., escrito en el margen del manuscrito de las “Moralia” de San Gregorio Magno.


La Biblioteca Apostólica Vaticana posee dos códices reconocidos como autógrafos de Santo Tomás. 1) El cod. Vat. Lat. 9850 contiene buena parte de la Suma contra Gentiles (cerca de la mitad), Comentario al De Trinitate de Boecio (completo). La edición leoniana de la Suma contra Gentiles ha sido hecha según la parte conservada en el Códice autógrafo.2) El cód. Vat. 9851 contiene el Comentario al Libro III de las Sentencias. Los autógrafos vaticanos están escritos en la llamada “littera inintelligibilis”.


No se tienen pruebas seguras de otros pretendidos autógrafos, a excepción de algunos fragmentos encontrados en relicarios. Así el cód. VIII F 16 de la Biblioteca Nacional de Nápoles, que contiene el Comentario a la Metafísica de Aristóteles, el cual parece corregido por la mano de Santo Tomás o hecho bajo su dirección; o el códice de la misma Biblioteca que contiene el Comentario de San Alberto al Corpus Dionysianum, considerado por la tradición una “reportatio”, y por tanto, un autógrafo de Santo Tomás que correspondería al período de su estancia en Colonia.


Hay también obras perdidas. Los Maestros de la Facultad de Artes de la Universidad de París piden por carta las obras que Santo Tomás, al dejar París en 1272, había prometido enviarles en cuanto estuvieran terminadas. Se trataba de algunos escritos filosóficas empezados y que ellos esperaban que hubiese terminado en Italia.


Entre los comentarios a la Sagrada Escritura parecen haberse perdido los comentarios a San Marcos, San Lucas y San Juan y la reportatio sobre San Mateo, y el comentario al Cantar de los Cantares. Estos escritos son, al parecer, contemporáneos de la primera parte de la Suma Teológica.


A pesar de los grandes progresos realizados por la crítica histórica acerca de la producción de Santo Tomás, no se excluye que se pueda llegar al descubrimiento o a la identificación de algún otro opúsculo
.

A) Los Comentarios


De acuerdo al método docente más tradicional, la “lectio”, este tipo de obra es el más frecuente entre los Maestros medievales. Santo Tomás escribió 7 comentarios a libros bíblicos, 6 a obras teológicas clásicas y 12 a tratados aristotélicos. Mientras los Comentarios bíblicos y teológicos son fruto de su actividad docente y reproducen sus clases, los comentarios aristotélicos surgen de su reflexión personal ajena a la cátedra pero destinada no sólo a la profundización del tratado comentado sino también a fundamentar las posiciones filosóficas adoptadas en su labor teológica
.


Hay algunos comentarios incompletos. El Comentario al “Perihermeneias” llega hasta la tercera lectura del l. II; lo que sigue en las ediciones es del Card. Gaetano. El Comentario a la “Metaphisica” termina con el l. XII; el Comentario a la Política llega hasta la lectura 6 del l. III; el “De Coelo et mundo” llega a la lección 8 del l. III; el “Meteorolog.” hasta la lectura 8 del l. II (completado por Pedro de Alvernia); el Comentario al “De gener. et corrupt.” hasta la lectura 17 del l. Y (el resto es del dominico T. de Sutton); el “De reg. Princ.” termina en el cap. 4 del l. II (el resto parece ser de Tolomeo de Lucca)
.


Los Comentarios, en orden cronológico son los siguientes:

1) Sobre las Sentencias de Pedro Lombardo (Super Sententiis, más tarde retitulado Super libros sententiarum)


Producto de su docencia como auxiliar de cátedra (bachiller sentenciario) en París durante los años 1252-1254, o 1252-1256, aunque sin duda retocado más tarde. 


Es la explicación del texto clásico de teología de la época, que ordena los datos bíblicos, inscriptos en una historia de la salvación, en un esquema didáctico, con gran abundancia de citas patrísticas, sobre todo de San Agustín. Santo Tomás da poca importancia al texto mismo y se detiene, en cambio, en las cuestiones suscitadas a propósito de él.


Aunque se trata de una obra juvenil, su lectura es importante para observar la transformación del aristotelismo en una reflexión sobre un texto marcadamente agustiniano. Se nota asimismo el influjo aviceniano.


De esta obra, que tiene numerosas ediciones latinas (las más recientes con aparato crítico), se conserva el manuscrito autógrafo del tercero de los cuatro libros de que consta.


El tratado tiene una presentación ágil pero menos homogénea que la de las Sumas. Se divide en cuatro libros, que se citan con números romanos, subdivididos en distinciones; cada distinción se vuelve a subdividir, a su vez, en questiones, y cada cuestión en articuli. En cada artículo se enuncia un problema en forma de pregunta, se exponen las razones por la respuesta negativa, luego la respuesta afirmativa y los argumentos que la explican; por último se responde a las razones negativas. 
A veces los mismos artículos contienen varias quaestiunculae (pequeñas cuestiones), que también se avalan con razones, a las que se da una solutio. Las distinciones, cuestiones, artículos y, cuando las hay, cuestiúnculas, se citan con números arábigos, precedidos por las letras d. (distinctio), q. (quaestio), a. (articulus), qla. (quaestiuncula). Las soluciones vuelven a usar números romanos, a veces precedidas por la letra s (solutio). Por ejemplo, In III Sent. d.4, q.2, a.2 , significa: Comentario al libro III de las Sentencias, distinción 4, cuestión 2, artículo 2
.


Según Weisheipl
, en rigor, esta obra no es un verdadero y propio comentario a las Sentencias de Pedro Lombardo, sí de los escritos (“scripta”) o elaboraciones del texto bajo la forma de cuestiones y discusiones sobre temas de relieve que emergen del texto.


La obra no es la transcripción de las lecciones diarias tenidas en el aula, sino la versión trabajada y afinada con posterioridad a las cuestiones discutidas en clase.


Como estudiamos más arriba, Pedro Lombardo utiliza la distinción agustiniana de “res” y “signa” y divide las Sentencias en cuatro Libros, que se designan con números romanos: en los tres primeros trata de las cosas, “res”; en el cuarto, de los signos, “signa”: 

· El primero se ocupa de las cosas (res) de las que gozamos y nos hacen felices: Dios Uno y Trino. 

· El segundo atañe a las cosas (res) que usamos y nos ayudan en nuestra marcha hacia la beatitud: Dios Creador, la gracia y el pecado. 

· En el tercer libro estudia las cosas (res) que se pueden gozar y usar: la Encarnación, las virtudes y los mandamientos. 

· En el cuarto libro se ocupa de los sacramentos, que son signos (signa) de la gracia de Dios, y de los novísimos.

2) Sobre Isaías (In Isaiam)


Ponferrada afirma que la obra resume el primer curso de S.T. en París en 1256-1259, aunque con gran número de correcciones y de agregados posteriores
. Pero sobre la fecha de composición no hay unanimidad. Según algunos es anterior: 1249-1252 (Colonia), ya que sería la obra de un estudiante bíblico (“cursor biblicus”), la primera obra teológica, escrito antes incluso que el Comentario a las Sentencias
; según otros, es posterior: 1269-1274
. Fue editado en Nápoles por un contemporáneo, Giacobino da Asti, en 1275
, lo que hace pensar en una cronología de fines de la vida de S.T.


Se divide como el texto bíblico, primero en libros, citados con números romanos, subdivididos en lecciones.

3) Sobre la Trinidad de Boecio (In Boetium De Trinitate)


Es la redacción del curso dado en París en 1256-1257 (o 1252- 1259). Tiene semejanzas con el Comentario a las Sentencias. La edición crítica de esta obra, como la de la siguiente, está incluida en el tomo 50 de editorial leonina, aparecido en 1992
. 


Tras un prólogo, S.T. estudia el texto pero da mayor importancia a las cuestiones suscitadas a propósito de él.


La obra se divide en tres partes: un proemio, y dos lecciones. Cada una de estas partes se subdivide en un comentario y dos cuestiones. En total, pues, hay seis cuestiones, cada una de las cuales consta de cuatro artículos. Se acostumbra citar directamente las cuestiones; así In Boet. De Trin. q. 5, a. 2, que significa Comentario al libro de Boecio sobre la Trinidad, cuestión 5, artículo 2. 


Tras proponer el tema en forma de pregunta, siguen dos series de respuestas, una negativa y otra afirmativa; luego se da una extensa solución, y se responde a ambas series de argumentos.


Se conserva el manuscrito autógrafo (Vat. Lat. 9850, fol. 90ra-104vb), lleno de abreviaciones, tachaduras y correcciones.


S.T. sólo trató una pequeña parte del texto boeciano: se detuvo en el estudio de la naturaleza del conocimiento teológico y la división del saber especulativo (filosófico). Esto podría explicarse, ya porque como novel profesor no calculó el tiempo que le insumiría su curso, ya porque se sentía incómodo en la atmósfera neoplatónica de la obra comentada, ya porque su propósito era sólo de tipo epistemológico: analizar la naturaleza del saber filosófico y teológico. El comentario, incompleto, termina en la q. 6, a. 4.


S.T. fue el único entre los grandes escolásticos del siglo XIII que comentó esta obra, que había sido, en cambio, objeto de muchos estudios en el siglo XII.


Hay numerosas ediciones latinas
.

4) Sobre Las semanas de Boecio (In Boetium De hebdomanibus)


Resume un curso dictado en París en 1257 (o 1256-1259) cuyo texto fue una obrita de Boecio. El título de la obra comentada es : “Cómo las substancias sean buenas no siéndolo substancialmente”. Se trata de una carta de Boecio a Juan Diácono sobre la participación del bien en cuya primera frase aparece la palabra “hebdomanibus”, literalmente “semanas”. Se trataría de temas tratados semanalmente entre el autor (Boecio) y su destinatario. S.T. interpreta el término como “ediciones”.


Comentario incompleto.


El Comentario, de gran interés metafísico, porque habla de la “separatio” como método de este saber
, se divide en 5 lecciones.


Hay versión castellana
.

5) Sobre Mateo (In Mateum)


Comentario al Evangelio según San Mateo que reproduce el curso (lectio) dictado por S.T. en París en 1258 (1256-1259). Las lecciones, según alguno, pero sin prueba concreta, se habrían desarrollado a lo largo de dos años, ya que el comentario es el doble de largo del de Isaías. Su redacción se debería a sus discípulos Pedro de Andría y Siger de Be(ancon. Es una “Reportatio”.


Se divide según los capítulos del Evangelio, subdivididos en lecciones.

6) Sobre los Nombres divinos de Dionisio (In De divinis nominibus)


Reproduce un curso dictado en París en 1259 (escrito en Italia en 1260-1261 o de un curso en Roma en 1265-1267 y escrito en 1268, contemporáneamente a la Primera Parte de la Suma Teológica) sobre uno de los textos clásicos de la teología medieval, considerado como una autoridad (“auctor”).


El comentario de S.T. revela un esfuerzo notable, a la vez ingenioso y profundo, por vertir en sus propias categorías mentales, bastante alejadas de las del desconocido autor de la obra, unas elevaciones místicas y metafísicas cuyos aportes valora, pero cuyos contenidos corrige continuamente. Contiene perspectivas de gran audacia y libertad que no siempre son recogidas en la síntesis de la Suma
.


Se trata del primer tentativo importante de S.T. de confrontarse con la teología griega.


El comentario se divide en capítulos y estos en lecciones; los primeros se citan en cifras romanas y los segundos en números arábigos. En general la numeración de lecciones es corrida; hay así 64 lecciones. Pero algunos citan el libro con la lección numerada correspondiente sólo al capítulo; por ejemplo: In De div. nom. XI, lect. 4, que equivale a In De div. Nom. Lect. 59.

7) Lecciones sobre la carta a los Romanos (lectura in epistolam ad romanos)


Comentario a la carta del apóstol San Pablo, fruto de la docencia teológica de S.T.. Muchos sostienen que S.T. comentó dos veces a San Pablo. El texto actual proviene de la segunda vez que comentó el libro, en París en 1270-1272 o en Nápoles, en 1273, aunque sin duda aprovechando materiales de la anterior, en Italia en 1259-1265.


El comentario a Romanos fue escrito o dictado y publicado por S.T., no así el comentario de las otras cartas del Apóstol, que son Reportationes.


Se divide en capítulos y estos en lecciones.

8) Exposiciones del primer y segundo decreto


Comentarios a declaraciones del Concilio Ecuménico de Letrán (1215) sobre los puntos esenciales de la fe católica, redactados hacia 1260
.

9) Catena Evangélica (Catena aurea)


Cadena de citas de Santos Padres comentando los cuatro Evangelios. La obra fue compuesta en varias etapas en Orvieto-Roma entre 1262 y 1267, por encargo del Papa Urbano IV. De indudable interés para la teología.


Hay versión castellana.

10) Comentarios a obras aristotélicas


Sobre los sentidos (Sententia de sensu et sensato)

Parece ser el primero de la serie, iniciada en 1266, con la ayuda de la traducción directa del griego realizada, a pedido suyo, por Guillermo de Moerbeke. 

Versa sobre los sentidos externos e internos y sus objetos formales.

Se divide en 19 lecciones.


Sobre la memoria (Sententia de memoria et reminiscentia)

Basado también en la traducción de Moerbeke. Muy relacionado con el “De sensu”. Publicado entre 1266 y 1267. Se divide en 7 lecciones.


Sobre el alma (Sententia super De anima)

Tras exponer la metodología de la investigación filosófica del viviente, S. T. hace una breve historia y luego trata de la vida vegetativa, la vida sensitiva y la vida intelectiva. En esta última parte, transforma la perspectiva aristotélica dándole una interpretación personal, aunque sin forzar nunca el texto comentado.

Se divide en tres libros, subdivididos en 14, 24 y 18 lecciones respectivamente.

Fue publicado en Italia entre 1267 y 1269. El primer libro es una “Reportatio” de Reginaldo de Piperno.

Hay versión en castellano
.

Sobre la Física (Sententia super Physicam)

Apareció en 1268 o en 1270-1271 (París).

Extenso comentario, un verdadero tratado de filosofía de la naturaleza. Tras establecer el objeto propio de la reflexión filosófica sobre la naturaleza y su ubicación, hace una historia de la disciplina, estudia los principios constitutivos del ente corpóreo, sus causas, el movimiento, el lugar, el tiempo, la extensión y la necesidad de un primer motor inmóvil.

Se divide en 8 libros, cada uno de ellos subdividido en lecciones.


Sobre la Metafísica (Sententia super Metaphisicam)

Escrito entre 1269-1272 (París, ¿Nápoles?).

Aunque se nota el influjo del comentario de Averroes, resalta la independencia interpretativa de Santo Tomás. Se esfuerza en respetar el texto comentado, dándole incluso una unidad orgánica, pero introduce a la vez importantes modificaciones personales, en especial en la noción de ente y en la concepción de la causalidad de Dios.

Se divide en 12 libros, cada uno de ellos subdividido en lecciones. Incompleto.


Sobre la Ética (Sententia libri Ethicorum)



Contemporáneo del anterior (1269-1272, París).

Respeta admirablemente el texto de Aristóteles pero brinda una visión distinta de la vida moral, fruto de su vivencia cristiana.

Tras una breve introducción metodológica y un estudio sobre la felicidad, el resto de la obra es un tratado sobre las virtudes morales, en general y en particular, comparadas con las virtudes intelectuales. Concluye con un estudio sobre la ley.

Se divide en 10 libros, subdivididos en lecciones.

Hay versión castellana
.


Sobre la Meteorología (Sententia super Meteora)

Contemporáneo de los anteriores. Aunque refleja las ideas científicas de la época, sus reflexiones filosóficas son separables de ellas y conservan su validez.

Se divide en 4 libros, subdivididos en lecciones. Incompleto. Sólo las lecciones del libro 1 y las nueve primeras del libro II son de Santo Tomás; el resto se debe a un discípulo.


Sobre el Peri hermeneias o De Interpretatione (Sententia super Peri Hermeneias)

Compuesto entre 1269-1272 en París. Comentario de la obra aristotélica sobre el juicio (lógica). Introduce importantes reflexiones metafísicas, en especial sobre la función existencial del verbo ser, que permiten exponer a S.T. su propia concepción del acto de ser, superando el aristotelismo.

Se divide en 2 libros, expuestos en 14 lecciones. Incompleto; completado por varios padres dominicos.


Sobre los Analíticos Posteriores (Sententia super Posteriora Analytica)

Contemporáneo del anterior, este comentario de la lógica demostrativa de Aristóteles está centrado en la estructura del saber o la metodología científica. Más que una obra de lógica, debe considerárselo como una obra de epistemología, como el Comentario al De Trinitate de Boecio.

Se divide en 2 libros, subdivididos en 44 y 20 lecciones respectivamente.


Sobre la Política (Sententia libri Politicorum)

Probablemente datado en París en 1269-1272.

Comentario a la obra aristotélica. Trata de la sociedad doméstica, la sociedad civil y el Estado.

Incompleto: termina en el libro III,6. El resto es de un condiscípulo, Pierre d Auvergne.


Sobre el cielo (Sententia de caelo et mundo)
 

Nápoles, 1272-1273.

Incompleto, termina en el libro III, lección 8. El resto es de Pierre d Auvergne.


Sobre la generación (Sententia super libros De generatione et corruptione)

Nápoles, 1272-1273.

Incompleto: sólo son de S.T. las dos primeras lecciones del primer libro; el resto es de Thomas Sutton.

11) Exposición de las Lamentaciones (Expositio in Threnos Ieremiae prophetae)


Escrito en 1268-1269, aunque según algunos es anterior, de la época en que S.T. era cursor biblicus con San Alberto, en Colonia, pero no hay pruebas al respecto. 


Comentario bíblico dividido en capítulos y lecciones.

12) Exposición del libro de Jeremías (Expositio in Ieremiam prophetam)


Similar al anterior; data de 1268-1270. También en este caso algunos retrotraen la obra a la época de cursor biblicus o al menos de lector de S.T. en algún convento dominicano. Incompleto.

13) Exposición del libro de Job (Expositio in Job)


Similar a los anteriores. Redactado entre 1269 y 1272, o en Orvieto en 1261-1264 (bajo Urbano IV).

14) Exposición del Evangelio de San Juan (In Ioannis evangelium)


1269-1272 (París). 


Comentario bíblico incompleto: sólo redacto las lecciones correspondientes a los 5 primeros capítulos; el resto se debe a Reginaldo de Piperno (Reportatio revisada y corregida por S.T., según parece). La interrupción se debe al traslado de S.T. de la Universidad de París para dedicarse a tareas de organización del Studium del convento dominicano de Nápoles.

15) Exposición de la 1° carta a los Corintios (Expositio in primam epistolam Pauli ad Corinthios)


Las lecciones correspondientes a los capítulo 1 al 10 datan de 1272 pero el editor, su secretario Reginaldo de Piperno, las completa con la primera exposición de S.T. sobre las Epístolas de San Pablo en 1259-1265.
16) Exposición de la II carta a los Corintios (Expositio in secundam epistolam Pauli ad Corinthios)


Reportatio elaborada por Reginaldo de Piperno sobre la base de notas tomadas en las clases de S.T.

17) Exposición de la carta a los hebreos (Expositio in epistolam Pauli ad hebraeos)


Reportatio elaborada por Reginaldo de Piperno sobre la base de notas tomadas en las clases de S.T.

18) Lecciones sobre los Salmos (In Psalmos lectura)


Comentario bíblico publicado en Nápoles en 1272-1273.


Es una Reportatio de Reginaldo de Piperno, escrita mientras S.T. enseñaba en Nápoles. Las lecciones sobre los Salmos fueron bruscamente interrumpidas el 5 de diciembre de 1273.

19) Sobre el Cantar de los Cantares (In cantica canticorum)


Comentario bíblico perdido, aunque consta que fue publicado. Fue dictado por S.T. moribundo en la abadía de Fossanova. Hasta ahora no ha sido hallado.

20) Sobre las Causas (In De Causis Expositio)


Compuesto en 1271-1273 (París-Nápoles).


Comentario muy agudo de S.T. a una obra atribuida a Aristóteles. S.T. fue el primero en descubrir, por la crítica interna del texto, la inautenticidad de su atribución y su origen real: un resumen de “Elementos Teológicos” de Proclo (siglo V).


Para el Liber de Causis los géneros lógicos son realidades subsistentes y los máximos grados de perfección. S.T. no admitió tal concepción porque consideró que el esse no es un grado de perfección sino la misma perfección que, recibida de diversos modos, da lugar a los grados del ente. 

Sin embargo S.T. aprovechó de esta obra el famoso aforismo : “prima rerum creaturarum est esse”. Para el autor del De Causis se trataba de la primera hipóstasis creada. Para S.T. el mismo aforismo tendría un sentido distinto: el primer acto de las creaturas es el esse. Acogió S.T. también otro texto del De Causis en el que se expresa que el alma humana es como “el horizonte del tiempo y de la eternidad” (Suma contra Gentiles, II, 68)
.



Hay versión castellana
. 

B) Cuestiones Disputadas


S.T. redactó los resúmenes de unos 500 debates públicos sobre temas diversos que él dirigió. Fue publicándolos en serie en diversas épocas de su vida docente. Fruto de una actividad muy viva, los títulos no revelan sino en líneas muy generales su contenido.


Se dividen en dos grupos: las cuestiones ordinarias y las cuestiones extraordinarias o quodlibet (de cualquier tema), debates sin tema fijo tenidos en sesiones especiales realizadas en Pascua y Navidad.


Cada debate forma un artículo
. En él se propone el tema en forma de pregunta y luego se alinean dos series de posiciones, una negativa y otra afirmativa; sigue la solución, ampliamente expuesta, y se termina con la respuesta tanto a las posiciones negativas como a las afirmativas.


Cada grupo de artículos sobre un tema común constituye una cuestión, sin que haya naturalmente la unidad arquitectónica de los tratados (las Sumas); con todo, en las cuestiones disputadas hay mayor riqueza de material, más datos históricos y argumentativos.



Hay 11 series de “cuestiones ordinarias”(Quaestiones Disputatae):
1. Sobre la verdad (De veritate): ¿253? debates de París en 1256-1259 en 29 cuestiones.

2. Sobre el alma (De anima): 21 debates de Italia en 1265-1266 o en París en 1269-1270
.

3. Sobre la potencia (De Potentia): 78 debates en Italia (Roma) en 1265-1268.
4. Sobre las creaturas espirituales (De spiritualibus creaturis):11 debates en Italia en 1267-1268 o en París en 1269.
5. Sobre el mal (De malo): 101 debates en Roma en 1266-1267 o en París en 1269-1271.
6. 7. 8. 9. 10. Sobre las virtudes (De virtutibus), Sobre la caridad (De caritate), Sobre la esperanza (De spe), Sobre las virtudes cardinales (De virtutibus cardinalibus), Sobre la corrección fraterna (De correctione fraterna): debates en París en 1269-1272.
11. Sobre el Verbo Encarnado (De unione Verbi Incarnati): resumen los 36 últimos debates tenidos en París durante los años 1271-1272.


A estas 11 series de disputas ordinarias hay que añadir por lo menos otras 4 (en total serían 15) que por error fueron incluidas entre las disputas extraordinarias y el Comentario a las Sentencias:

1. Los atributos divinos (utrum in Deo sint plura attributa): 2 debates en París en 1256, incluidos en el comentario a las Sentencias, libro 1, distinción 2, cuestión 1, artículos 2-3.
2. Los sentidos de la Biblia (De sensibus sacrae scripturae): 3 debates en París en 1256, incluidos en el Quolibeto III, artículos 14-16.
3. Sobre el trabajo manual (De opere manuali religiosorum): 2 debates de 1257 incluidos en el Quolibeto III, artículos 17-18.
4. El ingreso en la vida religiosa (De pueris admittendis in religione): 2 debates de 1271 en París, agregados al Quolibeto IV, artículos 23-24.

Las disputas de quolibet, sin tema fijo, y por ello sin título, agrupan debates numerados del 1 al XII. Con frecuencia se los llama quodlibet de Navidad o de Pascua. Son 12 series agrupadas en cuestiones, cada una dividida en artículos:


Resumen debates dirigidos por S.T. en París en el primer período (1256-1259) y el segundo período (1269-1272). El Quolibeto XII es una Reportatio.

C) Opúsculos


Se designa con el nombre de “opúsculos” los escritos de forma reducida y de índole muy variada que S.T. redactó ya como intervenciones personales en un tema discutido, ya como respuesta a consultas, ya como exposiciones sobre algún problema filosófico o teológico, ya como conferencias, sermones, poesías u oraciones.


Las investigaciones actuales han establecido la autenticidad cierta de 35 opúsculos; hay 13 cuya autenticidad es discutida o dudosa.


Enumeramos primero algunos títulos de interés más bien teológico
:

Contra los que impugnan la vida religiosa (Contra impugnantes Dei cultum et religionem; 1256-1257); Los errores de los griegos (Contra errores graecorum; 1263); Las razones de la fe (De rationibus fidei; 1264-1265); Los artículos de la fe (De articuli fidei; 1266-1268)
; El trato debido a los judíos (De regimine iudeorum; 1269-1272); La fórmula de la absolución (De formula absolutionis; 1269-1272); La perfección de la vida espiritual (De perfectione vitae spirituali; 1269); Segunda Respuesta a Juan Vercelli (Responsio ad Ioanem Vercellensem; 1270); Respuesta a un profesor de Be(anson (Responsio ad lectorem Bisuntinum; 1271); Contra los que impiden el ingreso a la vida religiosa (contra retrahentes homines a religionis ingressu; 1270-1271); El precepto de la caridad y los diez mandamientos (De praecepto caritatis et decem praeceptis; sermón universitario; 1273)
; El Credo (In Symbolum apostolicum; sermón universitario; 1273)
;El Padre Nuestro (In orationem dominicam; sermón universitario; 1273)
; El Ave María (In salutationem angelicam; sermón universitario; 1273)
; Elogio de la Sagrada Escritura (De commendatione Sacrae Scripturae; 1252; Reportatio); Elogio de la Sagrada Escritura (De commendatione Sacrae Scripturae; 1256; Reportatio); Oficio de Corpus Christi (Officium de Corpore Christi; 1264); Compendio de teología (Compendium theologiae; incompleto; 1273)
; Respuesta al Abad de Monte Cassino (Responsio ad Bernardum Ayglierem abbatem Cassinensem; 1274). 


Son de interés directamente filosófico:

1. Los principios de la naturaleza (De principiis naturae ad fratrem Sylvestrum): Obra juvenil cuyo borrador debe haber sido compuesto en Colonia, ya que apareció al principio de la docencia de S.T. como bachiller sentenciario, en París, en 1252-1253. En 6 capítulos breves estudia los principios intrínsecos y extrínsecos del ente corpóreo; la doctrina aquí expuesta es mucho más clara que la de Aristóteles en la Física. Obra escrita a pedido de Fray Silvestre, del convento de Saint-Jacques. Hay versión en español
.
2. El ente y la esencia (De ente et essentia): Obra juvenil, redactada durante la docencia de S.T. como bachiller sentenciario para explicar nociones metafísicas utilizadas en su exposición teológica. Consta de 7 capítulos breves: 1: sentido de ente y de esencia; 2: estructura de las substancias corpóreas; 3: distinción de las mismas; 4: el género, la especie y la diferencia; 5: esencia y existir de las substancias simples; 6: esencia y existir en Dios, los ángeles y los entes materiales; 7: esencia del accidente. Hay versiones en español
.
3. Primera respuesta a Juan Vercelli (responsio ad Ioanem Vercellensem): Responde a una serie de 42 cuestiones de Filosofía de la Naturaleza planteadas por el Maestro General de su Orden religiosa; redactado en 1265-1266.
4. Sobre el reino (De regno), posteriormente retitulada De regimine principum: Respuesta a una consulta del rey de Chipre Hugo II, que afrontaba una difícil situación política. De los cuatro libros de que consta el opúsculo, sólo se deben a S.T. el primero y parte del segundo; el resto fue redactado por Tolomeo de Lucca, cuyas ideas filosófico políticas no coinciden con las de S.T., de modo que el texto actual resulta híbrido. Hay versiones en castellano
.
5. La venta a crédito (De emptione et venditione ad tempus): Sobre la moralidad de lo cobrado como rédito; responde a una consulta. Data de 1265-1268.
6. Las operaciones ocultas de la naturaleza (De occultis operationibus naturae): Sobre la causa de algunos fenómenos naturales extraños, en respuesta a una consulta. Data de 1269-1272. Hay versión castellana
.
7. Respuesta a un profesor veneciano (Responsio ad lectorem venetum): Sobre temas de Filosofía de la Naturaleza. Data de 1270.
8. Los juicios astrológicos (De indiciis astrorum): Respuesta a una consulta sobre astrología hecha por Reginaldo de Piperno. Data de 1269-1272.
9. Las suertes (De sortibus): Contestación extensa a una consulta de Jacobo de Burgo sobre las personas que “echan suertes” para predecir el futuro. Compuesta entre 1269-1272.
10. La unidad del intelecto (De unitate intellectus contra averroistas): En 5 capítulos analiza S.T. el pensamiento de Aristóteles sobre el alma y el entendimiento humano, junto con las interpretaciones de sus comentaristas griegos y árabes, inclinados a admitir la existencia de una única inteligencia separada que actuaría en cada uno de los hombres individuales. Esta teoría había sido admitida por los filósofos averroístas de la Universidad de París cuya cabeza era Siger de Brabante, propugnador de un aristotelismo rígido difícilmente conciliable con las ideas cristianas. El averroísmo provocó una seria crisis en la vida universitaria francesa: los teólogos conservadores, de línea agustiniana, veían con malos ojos el creciente avance del aristotelismo, vehículo de una concepción pagana de la vida; por su parte, los averroístas, aunque cristianos, admitían con un entusiasmo que les impedía una actitud crítica las ideas aristotélicas. La situación era delicada, ya que comprometía la asimilación de los valores positivos del pensamiento griego. En 1269 S.T. fue trasladado de la Curia Pontificia, donde enseñaba, a su antigua cátedra de París, foco de la controversia, para poner las cosas en su punto. En este opúsculo, réplica a una obra de Sigerio de Brabante, muestra que los textos aristotélicos, poco claros, se prestan a interpretaciones diversas, pero que resulta lógico entenderlos en sentido contrario al de los propugnadores de la unidad del entendimiento, que anula el pensamiento personal. El opúsculo fue escrito en 1270. Hay versión castellana
.
11. La eternidad del mundo (De aeternitate mundi): Este escrito reproduce probablemente una conferencia; muestra patentemente la difícil situación de S.T. ante la controversia averroísta. Para los averroístas el universo era, como para Aristóteles, eterno; para los agustinianos, temporal. A los primeros aclara que los textos aristotélicos no son, en modo alguno, tan claros y que, en todo caso, hay que distinguir entre eternidad y creación. A los segundos explica que no es absurdo admitir la posibilidad de un mundo eterno. La creación es una exigencia metafísica, además de una verdad de fe, pero no hay razones apodícticas para probar ya la eternidad ya la no eternidad del mundo. De hecho sabemos por la revelación que el mundo ha comenzado temporalmente. El escrito data de 1271. Se nota la influencia en S.T. de Moisés Maimónides. Hay versión castellana
. 
12. Las substancias separadas (De substantiis separatis ad fratrem Reginaldum socium suum o De angelis): En 19 capítulos estudia el problema de la existencia de entes espirituales exponiendo las ideas de los presocráticos, de Platón, Aristóteles, Plotino, Orígenes, Avicebrón y los maniqueos. Concluye con la idea cristiana de los ángeles. Data de 1271-1273 (París o Nápoles). Está incompleto. Hay versión castellana
.
13. El movimiento del corazón (De motu cordis ad Magistrum Philippum de Castrocaeli): Carta en respuesta a una consulta del Maestro Felipe, probablemente un médico. Redactada en 1270-1271 en París o en Nápoles en 1273. Hay versión en castellano
.
14. La combinación de los elementos (De mixtiones elementorum ad Magistrum Philippum de Castrocaeli): Carta en respuesta al Maestro Felipe sobre el aspecto filosófico de la combinación química; de qué manera la naturaleza de los componentes, que dejan de ser lo que eran, permanece en el compuesto, que es una nueva substancia. Responde que los elementos permanecen virtualmente, y no formalmente, en el compuesto. Redactado en París en 1270-1271 o en Nápoles en 1273. Hay versión castellana
. 

Entre los opúsculos de autenticidad discutida o dudosa
 hay también algunos de interés filosófico: La naturaleza de la materia (De natura materiae); El principio de individuación (De principio individuationis); Las proposiciones modales (De propositionibus modalibus); Los sofismas (De fallaciis); La demostración (De demonstratione); Los cuatro opuestos (De quattuor oppositis); La naturaleza del género (De natura generis); La naturaleza del accidente (De natura accidentis); La naturaleza del verbo intelectual (De natura verbi intellectus); Los instantes (De instantibus); El modo de estudiar (De modo studenti).

D) Las Sumas


Las Sumas de S.T. son dos, la “Suma de Teología” y la “Suma contra los gentiles”. En la Edad Media se denominaba “Suma” a una síntesis ordenada y completa de una rama del saber; equivaldría a un “tratado” actual.

Suma de la verdad católica (Summa catholicae veritatis)


Tal es el título de la denominada Suma contra gentiles. Esta obra fue redactada para servir de base a la formación de misioneros que se preparaban para el diálogo con no creyentes
. Las cuestiones son tratadas con argumentos filosóficos basados en Aristóteles para concluir en un texto bíblico que muestra que la fe cristiana sostiene lo probado antes filosóficamente. Este uso de la filosofía hizo que algunos denominaran a esta obra “Suma filosófica”, pero en realidad su intención es teológica.


El texto es sumamente sintético. Tras enunciar un problema se lo resuelve racionalmente con una serie de argumentos, breves pero numerosos. La obra se divide en 4 libros, cada uno de los cuales se subdivide en capítulos. Los libros se citan con números romanos y los capítulos con números arábigos. Así, Contra Gent. II,4, significa, libro II, capítulo 4. Dada la multitud de párrafos a veces se ubica el texto con la primera palabra con la que comienza en latín o con la numeración de los párrafos.


Su redacción comenzó en París en 1258. Llamado S.T. a Roma, no logró terminarla hasta 1263. Pero ya circulaba en París la primera mitad de la obra cuando su autor partió a la Curia Pontificia.


Se conserva el autógrafo original, escrito en la típica littera inintelligibilis, en gótico cursivo, lleno de palabras abreviadas, tachaduras, correcciones, agregados y enmiendas. Esto nos da una idea de la preocupación del autor para hallar la expresión más adecuada y precisa.


De esta Suma aparecieron gran número de ediciones. El más importante comentario, capítulo por capítulo, se debe a Francisco Silvestri, “Ferrariensis”. Hay traducciones al español. 

Suma de Teología (Summa Theologiae):


Su título auténtico no es “Suma teológica”, como generalmente se la denomina. Es la obra cumbre de Santo Tomás. Maduro ya por largos años de reflexión y docencia, dominando ya la filosofía y la teología, poseedor de un renombre universal, al abrigo de sus enconados adversarios doctrinales, estaba en condiciones óptimas para, al frisar los 41 años, emprender la tarea que todo profesor añora: realizar una síntesis orgánica de su saber.


Manejando diestramente sus conocimientos filosóficos aristotélicos, platónicos, agustinianos, estoicos, los aplicó instrumentalmente a la elucidación del dato revelado; pero para ello debió unificarlos en una síntesis nueva. La teología es una reflexión orgánica que está en el campo del saber, no del creer. Y en esta elaboración debe utilizarse una filosofía, a su vez distinta de la teología. 


S.T. elaboró una filosofía nueva, inspirada principalmente en el aristotelismo, pero integrada con aportes platónicos, estoicos, neoplatónicos, árabes y judíos. Esta filosofía está presente en todas sus obras, pero en ninguna tan acabadamente como en la Suma de Teología. Paradójicamente la filosofía tomista halla su expresión más perfecta en un tratado teológico. De ahí la importancia de esta obra  para el estudio del tomismo, aún cuando sólo interese su aspecto filosófico.


La composición de la Suma de Teología insumió a S.T. 8 años de labor, interrumpidos por su muerte en la cuestión 90 de la tercera parte. 


La obra se divide en 3 partes. Cada una de las partes se divide en cuestiones, en las que el tema se subdivide en artículos. La segunda parte está dividida, por su extensión, en dos, que se denominan “prima secundae” y “secunda secundae”. Se cita cada parte con números romanos: I-II significa “prima secundae”; II-II significa “secunda secundae”. Las cuestiones se citan con números arábigos precedidos de la letra “q”. Los artículos también se citan con números arábigos, pero precedidos con la letra “a”. Las respuestas a cada argumento negativo se citan con números arábigos precedidos por la preposición “ad”; así ad 3m. indica “ad tertium”. A veces se omiten las letras que preceden los números. Por ejemplo, III, 1, 1 equivale a tercera parte, cuestión primera, artículo primero.


La primera parte tiene 119 cuestiones, la I-II: 114, la II-II: 189 cuestiones y la tercera parte 90 que son obra de S.T.


La primera parte fue escrita en Roma y Viterbo entre 1266 y 1267. La segunda parte en Viterbo entre 1268 y 1271. La tercera parte en Nápoles entre 1271 y 1273.


La Suma de Teología tuvo un éxito increíble. Se multiplicaron las versiones manuscritas y, cuando apareció la imprenta, las impresas en latín; ya en el siglo XIV fue traducida al alemán antiguo y al armenio; en el siglo XV al griego; en el XVII al chino; en el XIX en lenguas modernas. 


Hay traducciones al español y una edición bilingüe. Además abundan los comentarios, artículo por artículo; el más célebre es el de Tomás de Vío, del siglo XVI.


Acerca de los destinatarios y del plan de la Suma de Teología se hablará más adelante.
Redacción y edición
Redacción
:

La redacción de una obra de S.T. podía ser única o haber diversas. Había diversas redacciones sea de aquellas obras que procedían de la enseñanza oral, y se trataba de algunas notas del Maestro después desarrolladas, sea de otras obras que no eran fruto de la docencia oral, como por ejemplo ocurrió con la primera versión de la Suma Contra Gentiles publicada al tiempo de S.T. y corregida por él en una segunda redacción.


La redacción podía ser obra del autor mismo, o sea autógrafa; o dictada por el autor a un secretario (como por ejemplo la cuestión De Veritate, según la edición leonina); o fruto de las notas o “apuntes” de clase de algún oyente de una prédica o clase, lo que se denomina Reportatio (como por ejemplo una parte al menos de los Comentarios a las Epístolas paulinas o a San Mateo). Si se trataba de una Reportatio, podía suceder que fuera una Reportatio oficial (como las del Secretario de S.T.: Reginaldo de Piperno; por ejemplo la del Evangelio de San Juan), o que fuera una Reportatio no oficial. En el segundo caso podía suceder que a las notas las corrigiera o al menos aprobara S.T. o que ni las corrigiera ni aprobara S.T. (así parte de los comentarios a San Pablo y el comentario a San Mateo). Esto trae algunos problemas: una palabra o frase puede no ser tomada según el sentido que le quiere dar el que habla; o simplemente que el que esté hablando no pronuncie bien; etc.

Edición
:


La edición o publicación de una obra medieval podía ser hecha por el autor mismo (como ocurre con algunas obras de S.T.) o por otros (así sucedió con otras obras publicadas después de la muerte de S.T.).


La edición podía también ser privada o pública. Sólo esta última era edición oficial universitaria y se regía de acuerdo a la legislación de la Universidad. Así, una copia legible del autógrafo (apographum) debía ser aprobada por la autoridad universitaria. Los escribas oficiales de la Universidad hacían un exemplar o copia oficial, regularmente dividida en peciae (un folio de pergamino que plegado se convierte en 8 páginas, a veces 12). Se escribía en letra grossa. Se debía corregir (corrección universitaria) la copia oficial. Al fin de cada pecia, concretada la corrección, se colocaba “corregido” y a continuación el precio de una copia (exemplata). El stationarius, editor oficial de la Universidad, daba el exemplar a sus copistas o tipógrafos.


Hay en torno a esto innumerables problemas críticos: se le daba una pecia a un copista, otra pecia a otro copista, etc; algunas peciae perdidas o estropeadas; entonces se hacía una nueva pecia no sobre el exemplar sino sobre una copia exemplata (que podía ser falsa o contener errores); a veces sobraba o faltaba espacio; etc.


Son raros los autógrafos de S.T. Es difícil hallar el exemplar de los manuscritos.

Ediciones completas de las obras de S.T.
:


Entre las ediciones antiguas figura la Edición Piana, ordenada por San Pío V, Roma, 1570-1571, base de las ediciones siguientes. A mediados del siglo XIX tuvo gran importancia la Ed. Parmensis, en 25 volúmenes, de Fiaccadori, Parma, 1852-1873, que por la calidad del texto supera a la posterior de Vives en 34 volúmenes (Paris, 1871-1880).


León XIII ordenó en 1880 la nueva edición crítica llamada por él edición leonina (Roma, 1882 y siguientes), de la cual van publicándose volúmenes: I-III: Comentario al “Perihermeneias”, “Posteriores Analíticos” y “Phisica” de Aristóteles; IV-XII: “Suma Theologiae”, con el comentario de Gaetano; XIII-XV: “Suma contra Gentes”, con el comentario del “Ferrariensis”. En 1992 ha aparecido el tomo 50, que incluye “Super Boetium De Trinitate” y la “Expositio libri Boetiii De Hebdomadibus”
.


Entre las traducciones modernas al castellano: Madrid, 1947 y siguientes; Buenos Aires (Castellani, Quiles), 1940 y siguientes.


Existe una edición de la Opera Omnia de S.T. en CD-Rom preparada por el R.P. Roberto Busa S.I.
. 


El P.Busa, nacido en Venecia en 1913, profesor del Departamento de Filosofía del Collegio Aloisianum (Gallarate-Italia), es autor del Index Thomisticus, léxico monumental en que se han inventariado todas las palabras localizadas en la Opera Omnia de S.T. y en 61 obras latinas de los siglos IX-XVI. El I.T. es un índice computarizado en que se manejan grandes bases de datos para elaborar por automatización los textos de la obra completa de S.T. para aplicar la informática lingüística. La aplicación de la computadora al estudio de un texto permite a la filología dar un salto cualitativo ganando en velocidad, exhaustividad, verificabilidad, objetividad y atomicidad.


El Index Thomisticus se presenta en 56 volúmenes tamaño enciclopedia (70.000 páginas computarizadas) que incluyen 10 volúmenes con los índices, 31 con las concordancias de S.T., 8 volúmenes con las concordancias de otros autores y 7 con todos los textos de la Opera Omnia de S.T. (118 escritos, 9 millones de palabras) y de los demás autores procesados.


Posteriormente Busa realizó una versión en CD-Rom que se elaboró directamente sobre las 14 cintas magnéticas del proceso original, por lo que contiene la totalidad de la información computarizada, lo que llama el “hipertexto interno” (de S.T.) y el externo (de los restantes autores).


La relación entre el CD-Rom y el Index Thomisticus es la que se verifica entre la informática documental y la informática lingüística y se distinguen como lo hace una base de datos de un libro, por lo que debe evitarse la tentación de utilizarlo sin la hermenéutica de los textos, como una mera técnica filológica altamente desarrollada.


Durante la XVIII Semana Tomista Argentina, en Buenos Aires, en septiembre de 1993, el P.Busa presentó una nueva obra: Léxico bicultural del 1200 al 2000, que tiene por objetivo solventar problemas de traducción del medioevo en general y de S.T. en particular y constituirse en una técnica idónea para traducir el lenguaje del 1200 a la actualidad, lo que permitirá facilitar la hermenéutica de los textos y difundir un patrimonio cultural siempre vigente
. 

Estilo y lengua

El estilo


S.T. fue un profesor. Todos sus escritos son o bien fruto de su docencia o bien tienen relación con ella (con excepción de algunas poesías y plegarias). Este hecho explica su estilo típicamente didáctico. Busca siempre la claridad de los conceptos, sacrificando la belleza de una metáfora a la limpidez de un razonamiento. Dispone ordenadamente los elementos de la exposición, estructurándola arquitectónicamente. Se preocupa por buscar los antecedentes históricos de cada teoría, citando las diversas doctrinas emitidas al respecto, procurando descubrir a sus autores. Distingue en cada caso los diversos sentidos posibles de las frases y los términos, indicando la interpretación más aceptable. Al exponer sus propias posiciones procura apoyarlas en autoridades en la materia. Ama sobre todo la concisión.


Por eso su estilo aparece como descarnado y un tanto frío, sobre todo si se lo compara con el de San Agustín o el de su coetáneo San Buenaventura. Logra, en cambio, una singular objetividad. 


En algunas contadas ocasiones deja transparentar su personalidad o sus preocupaciones: en los prólogos o dedicatorias de sus obras se permite giros de la más clásica latinidad; alguna carta confiesa que está abrumado de trabajo pero aprovecha un momento libre para responder; su sermón sobre el sacramento del altar es una elevación del más puro lirismo. Pero son excepciones a su estilo habitual, esquemático y preciso. 

La lengua


S.T. escribió en latín, pero no en el latín de los clásicos, sino en latín medieval, y más precisamente en latín escolástico.


El latín lleva el sello del pueblo que lo forjó: lengua de gente práctica, ordenada, precisa, expresa en pocas palabras lo que en cualquier lenguaje moderno sólo puede decirse con largos circunloquios. En latín cada palabra tiene contornos netos: lengua de juristas y militares, desconoce las vaguedades e imprecisiones. Instrumento de un pueblo dominador y activo, imprime a sus frases un vigor singular. Es sintético y con una o dos palabras traduce una idea. Carece de artículos y tiene pocas preposiciones, supliéndolo con las desinencias. Sin embargo, posee una libertad especial que la libra de la rigidez propia de las lenguas modernas, permitiendo alterar el orden de los términos sin faltar a la lógica, expresando así matices e intenciones. De modo que un mismo término puede traducirse de tres o cuatro maneras distintas sin llegar a la precisión del original.


El latín medieval difiere del clásico. Decadente ya en el siglo V, se empobreció más al ser adoptado por los “bárbaros”. El Renacimiento carolingio significó un importante correctivo que, sin embargo, no borró las diferencias que lo separaban del antiguo. Hay en él una mayor simplificación que le hace perder vigor y precisión, aunque gana en vida y sabor popular. Una plasticidad notable, propia de una lengua que evoluciona, adaptándose a las necesidades de la época; una limitación algo paradójica, ya que su misma vitalidad le hizo perder recursos retóricos y tender a formas estereotipadas propias de una lengua de intercambio desarrollada paralelamente a las lenguas nacionales romances.


El latín escolástico pone el estilo y el vocabulario al servicio del trabajo filosófico y teológico: de ahí su tecnicidad. Por ello mismo pierde matices personales y subjetivos y se hace una lengua objetiva, en la que se rechazan los recursos oratorios, las metáforas y las figuras de lenguaje por contrarias a la severidad del método científico: de ahí su austeridad. Pero a la vez, como toda lengua técnica, posee una gran incentividad: crea neologismos intolerables en la latinidad clásica pero necesarios para la expresión de conceptos específicos (“ens”, “quidditas”, etc.).


El latín escolástico, usado en los siglos XI a XIV, recibe el influjo semítico árabe y también del griego y de las lenguas vulgares romances coetáneas. Se presenta bajo la forma de lengua oral y lengua escrita. El latín escolástico oral puede ser técnico, el que se usaba en la enseñanza y la prédica universitaria, y no técnico, que servía para la comunicación ordinaria. El latín escolástico como lengua escrita también se divide en técnico y no técnico, el primero para los textos litúrgicos, científicos (filosóficos, teológicos, exegéticos, jurídicos, de medicina, matemática, astronomía, etc.).


El latín escolástico se constituye con novedades en el léxico (nuevos significados, nuevos términos, ya latinos ya latinizados pero de origen romance, griego, árabe o hebreo); en la gramática; en la sintaxis; en el estilo; en la etimología y la semántica.


El latín de Santo Tomás posee caracteres propios: una severa ascesis lingüística le impide ir más allá de lo estrictamente requerido para la exacta expresión de la idea. Pese a la simplicidad de su sintaxis y su léxico relativamente exiguo, aborrece las formas impropias. Aunque se apoya siempre en el sentido obvio del término, insiste expresivamente en el relativismo del lenguaje, indicando que tal vocablo es usado “en sentido estricto”, “por extensión”, “analógicamente”, “en sentido amplio”, etc.; que tal otro no expresa sino aproximadamente la idea: “en cierto modo”, “casi”, “como”, etc. Por fin, salvo advertencia expresa, los términos tienen siempre el mismo valor: de ahí su rechazo de lo impreciso y figurado.


Estos caracteres del latín de S.T. pueden resumirse en cuatro rasgos: sobriedad, corrección, ductibilidad y precisión.


El latín de S.T. es un latín culto, no vulgar; vivo, no una lengua muerta; particular, no común, o sea para la comunicación universitaria; internacional, no nacional, válido en Colonia, París, la Corte Pontificia o Nápoles.


El latín de S.T. no inventa nuevos términos. Usa la lengua imperfecta de su tiempo pero es más claro y más exacto que sus contemporáneos (Buenaventura y Alberto por ejemplo). Conocía algunos elementos del griego a través de una gramática o manual existente; usa términos griegos encontrados en las traducciones. Algunos términos tienen diverso significado según el contexto (ej.: “esse”, “ens”).

El método literal y el espíritu crítico de los Comentarios



El método literal de los Comentarios


La originalidad de la innovación doctrinal de S.T. tiene como causa principal el conocimiento y la asimilación de los escritos de Aristóteles. Sin embargo, y a diferencia de Alberto Magno, que igual que Avicena usa la paráfrasis, S.T. adopta, como Averroes, el método literal.


La primera preocupación en los comentarios tomistas, y el principio es válido tanto  para los comentarios bíblicos como para los doctrinales, es la de comprender el sentido directo de la littera del filósofo. En aquella época, sirviéndose de traducciones variadas, incompletas y a veces discordantes, no era una empresa siempre fácil.


S.T. cuida de mostrar después la estructura que tiene el período en el capítulo, el capítulo en el libro y éste en el complejo de la obra total y del Corpus aristotelicum con un sentido crítico que ningún comentarista buscó ni tuvo antes que él. De cada libro, tratado y capítulo da el aspecto de la materia en su articulación interior. La intentio Aristotelis, a la que tiende, surge de la crítica del texto y del dominio de los principios, pues, aún sin el uso directo del texto griego y disponiendo de versiones oscuras, S.T. hace entrever casi siempre el exacto pensamiento del filósofo con una seguridad que aún hoy en día llena de asombro.


El comentario literal está a veces acompañado de cuestiones referentes a algunos de los puntos tratados; estas digresiones, raras en los primeros comentarios, son muy numerosas en los últimos debido a la profundización en los comentarios de Averroes y al conocimiento de los grandes comentaristas griegos. 


Especialmente el comentario tomista a la Metafísica está considerado superior a cualquier otro por el dominio que S.T. demuestra de esta obra, que es la más difícil que pueda existir.


Hay una influencia preponderante de Boecio en los comentarios tomistas a Aristóteles.


Esta búsqueda del genuino sentido del texto aristotélico mereció la alta consideración del maestro del averroísmo latino, Sigerio de Brabante.


El ensayo más maduro en agudeza y crítica textual de S.T. en la interpretación de Aristóteles es, sin duda, la primera parte del “De unitate intellectus contra averroístas”.


Los últimos comentarios tomistas se destacan especialmente por los frecuentes sondeos de profundidad en el texto aristotélico.

El espíritu crítico de los Comentarios


S.T. aceptó como sus contemporáneos la paternidad de Dionisio Areopagita sobre el corpus dionysianum y la de algunas obras falsamente atribuidas a San Agustín.


Pero su mérito personal es haber estimulado a fray Guillermo de Moerbeke para que revisase las traducciones anteriores de Aristóteles e hiciese otras traducciones nuevas de las obras más importantes del filósofo, así como de los comentarios griegos y de Proclo.


S.T. tuvo un mérito especial en haber identificado el origen del célebre opúsculo “De Causis”: primeramente se atribuyó al filósofo, después surgieron las dudas y lo cita sin nombre de autor; por último, lo declaró como un compendio árabe de la Teología de Proclo, después de haber realizado una minuciosa confrontación con la traducción de Moerbeke, por él solicitada, de todas las proposiciones del opúsculo con los parágrafos de la obra de Proclo.


El Doctor Angélico se adelanta a todos sus contemporáneos, y no sólo a ellos, en el conocimiento del texto genuino de Aristóteles y de sus comentaristas griegos de filosofía, así como en teología en el conocimiento de los Padres griegos y de los Concilios.

El método: investigación, enseñanza y actitud personal


Podemos distinguir en S.T. tres sentidos: 1) método de investigación (que conduce a la síntesis); 2) método de enseñanza y 3) método de actitud científica (que está en el fondo de la aplicación de los otros dos).

1) El método de investigación


El método no es un comienzo absoluto, no trabaja en el vacío. Supone al hombre, supone una gnoseología que considera al sujeto y al objeto. Por eso los presupuestos del método tomista consideran el cómo del pensar del sujeto y el qué u objeto de este pensar.


Estos dos presupuestos son las bases de los dos pilares maestros del método tomista. Es necesario partir de los datos, como nos enseña el cómo del conocimiento, y es necesario conservar los fundamentos del contenido: el ente, los primeros principios y su desarrollo, como nos enseña el qué. El método empieza con los datos (lo que se recibe) y se desarrolla con la ordenación de los conceptos, juicios y razonamientos sobre el contenido de los datos, es decir del qué. Esto último es la elaboración que conduce a la síntesis.

1) Primer paso del método de investigación: los datos


En cuanto al origen de los datos, estos provienen del mismo sujeto que hace la investigación o de otros (fuentes).


Los datos que provienen del sujeto mismo pueden ser inmediatos o mediatos. Si son inmediatos o espontáneos, pueden ser de origen externo o interno. 


Los datos inmediatos de origen externo se indican a menudo con el verbo “apparet” o con verbos que reflejan la actividad receptora de los sentidos: “videmus”, etc. Los datos de origen interno (introspección) se indican a menudo con el verbo “experimur”. Los primeros pertenecen a la filosofía natural o cosmología; los otros a la psicología o a la gnoseología.


Los datos mediatos son provocados, experimentales. En este aspecto, S.T. no está a la altura de ciertos contemporáneos suyos, como por ejemplo Alberto Magno o el franciscano Roger Bacon.


Los datos que no proceden del sujeto sino de otros, se refieren al “locus ab auctoritate” de los antiguos. Forman la categoría de “auctoritates”
.

Los dos grupos de datos (propios y de los demás) no se deben separar, sino que deben constituir juntos el primer paso del método de investigación.


La auctoritas ocupa un puesto de primera importancia en el método tomista. El significado exacto de auctoritas es la cualidad de poder imponer una acción o una doctrina. Tal propiedad pertenece a un auctor o a una persona authentica. Un libro es auctoritas y authenticus. Lo autorizado se opone a lo no auténtico, a lo apócrifo (pero no en el sentido moderno de falsa atribución sino en el sentido de atribución a alguien que no tiene autoridad).


Hay diversos grados o categorías de auctoritates. 


En las ciencias humanas hay diversos criterios. Se trata de una persona reconocida tradicionalmente como un verdadero científico y que goza de celebridad y aprobación común. Así Euclides en Matemática, Galeno y Avicena en Medicina, Aristóteles en Filosofía. Un criterio que vale para las “sentencias” es la “communis opinio”, con la convicción de que sería inconcebible que todos estuvieran en el error. Y esto explica el rechazo de las opiniones y posiciones “extraneae”. Tales criterios se confirman cuando textos concretos se aprueban para la enseñanza. Pero la autoridad en las ciencias humanas es relativa. Su uso puede calificarse como un “locus infirmus” (débil), sobre todo en ciertos casos. En el fondo, la autoridad humana es siempre “ratio”.


En la ciencia divina, la autoridad suprema es la de Dios, expresada en el “liber” de la creación y en la Sagrada Escritura. Tal autoridad está presente en la fundación divina, en la Iglesia (Tradición Apostólica). La autoridad de la Iglesia se manifiesta a través  del Sumo Pontífice y los Concilios, y se expresa, asimismo, a través de la vida de la Iglesia: la tradición, la liturgia, el usus o consuetudo. La Iglesia puede aprobar un grado inferior de autoridad. En primer lugar a los “Sancti”, especialmente los antiguos, el mayor San Agustín, que se distinguen de los posteriores.  Estos confieren autoridad a los compiladores de los “dicta santorum”. En un grado menor siguen los Maestros que han recibido la licencia para enseñar. Los Maestros tienen cierto peso de autoridad cuando están concordes (“communiter”). Cuanto más se baja en la escala de las autoridades teológicas, más cerca nos encontramos de la autoridad humana, de la ratio.


Postura de S.T. ante las distintas autoridades. La autoridad divina y la de la Iglesia no pueden estar en contradicción. Se trata en primer lugar de tener una documentación exacta sobre esas autoridades fundamentales. Para la Sagrada Escritura, no conociendo S.T. la lengua hebrea ni el griego suficientemente, acudió a trabajos de sus colegas. Cita muchas veces traducciones diferentes. La interpretación de la S.E. podía hacer surgir problemas, pero el fundamento de la solución lo halla en la doctrina de los distintos sentidos de la Escritura. S.T. está convencido además de que hacía falta tener una buena documentación de los textos de Magisterio y de los Concilios. En cuanto a la autoridad divina y de la Iglesia, S.T. busca el sentido exacto.


Por lo que respecta a las autoridades propiamente humanas, tanto en las ciencias humanas como en la ciencia divina, la postura de S.T. se puede definir con dos actitudes características: libertad y respeto.


Libertad intelectual, porque la verdad es objetiva y no pertenece a un autor sino que es conquista de toda la humanidad en su historia. La autoridad humana no puede frenar sino que debe servir para la continuación de la búsqueda de la verdad. A veces atribuye a otro autor lo que es suyo, los méritos de una nueva doctrina. S.T. a veces usa términos de otros autores con un significado diverso (por ej. con Boecio).


Respeto profundo, por eso siempre está bien documentado, usa diversas traducciones. Supone que siempre las autoridades buscan la verdad, que su doctrina es en general unitaria. En cuanto a los errores, busca las causas en relación a la intención particular del autor y busca una explicación respetuosa, sobre todo cuando se trata de santos. Cuando hay divergencia entre autoridades, busca una concordancia. Entre los filósofos el preferido es Aristóteles. Entre los Santos, San Agustín. Tiene en cuenta la evolución del pensamiento de un autor, pero lo supone concorde consigo mismo. Antes de condenar errores peligrosos para la fe, de quienes no gozan de autoridad,  se documentaba bien.
 

2) Segundo paso del método de investigación: la elaboración científica


El instrumento general para todas las ciencias es la lógica. S.T. se ha ocupado expresamente de ella en los comentarios al Perihermeneias y a los Analíticos Posteriores y otros escritos. El uso que hace de la lógica es evidente en cada paso de la filosofía y de la teología, de manera muy particular cuando se trata de rebatir una argumentación.


La gramática especulativa, instrumento paralelo de la lógica, aporta las reglas para expresarse correctamente, de la misma manera que la lógica da las reglas del recto pensar. Su presencia en S. T. es evidente. En las explicaciones terminológicas demuestra una ciencia casi moderna de las leyes del desarrollo semántico. No ha introducido términos nuevos para nuevas ideas; eso manifiesta su sensibilidad por el valor de la lengua.

3) Tercer paso del método de investigación: la síntesis


La síntesis conclusiva del pensamiento, fruto de la elaboración de los datos, hecha según las reglas generales del razonamiento y de su expresión lingüística, presenta tres aspectos: a) La síntesis filosófica; b) la síntesis teológica; c) la síntesis de filosofía y teología.


a) La síntesis filosófica: Describe detalladamente el orden orgánico de las partes de la filosofía en las introducciones a los distintos comentarios aristotélicos. Unifica toda la filosofía bajo la dirección de la metafísica (como Aristóteles). La aportación personal de S.T. está en la unificación bajo el concepto metafísico central del ente. No ha escrito un manual o Suma de filosofía. La síntesis filosófica sólo la conocemos a partir del análisis de sus escritos. Otro aspecto de la unidad de la síntesis filosófica está en el hecho de que S.T. coordina los elementos útiles que se encuentran en los otros autores, en la filosofía para él fundamental, la aristotélica.


b) La síntesis teológica: La teología de S.T. está tan unificada como su filosofía. Define metódicamente el papel subordinado de la filosofía en la doctrina de la fe. La filosofía puede demostrar los “preambula fidei”. Con respecto a lo que es propio de la fe, los “articuli fidei”, la filosofía tiene un valor restringido. Por otra parte, la filosofía tiene una importante tarea negativa: demostrar que los argumentos contra la fe o son falsos o son no concluyentes. El contenido de la síntesis teológica se muestra en los distintos ensayos sintéticos que nos ha dejado S.T.


c) La síntesis de filosofía y teología: La idea que rige las relaciones entre filosofía y teología es la de la unidad de la verdad, que corresponde a la realidad. Esto tiene como consecuencia que cada aspecto de la verdad es objeto de una ciencia con sus propios caracteres. Existe un orden en las ciencias, una jerarquía de perfección. La ciencia de la revelación es superior a las demás, pero las supone. 

2) El método de enseñanza

Orden pedagógico de las ciencias


El orden de las ciencias que propone como programa de enseñanza universitaria en la Introducción al Comentario al “Liber de Causis” y en el Comentario a la Ética (VI,7), comprende las Artes Liberales del antiguo programa y supone que el curso filosófico se corone con la teología. Este orden no es un orden sistemático ni un orden de valor sino el orden metodológico-pedagógico.


Hay que empezar con la Lógica. Se supone que incluye aquí la gramática especulativa. El segundo paso es el estudio de la Matemática. El tercero es la filosofía natural. El cuarto la filosofía moral. El último puesto lo ocupa la ciencia divina.

Método en la enseñanza de la filosofía


Se deduce a partir de sus escritos.  Los comentarios filosóficos proponen algunos pasos en el comentario de un texto: el prólogo indica el puesto de la materia tratada en el conjunto de la filosofía; la “divisio textus” demuestra la conexión lógica de todo el tratado que comenta; los “excursus” y “quaestiones”. Usa siempre la forma del comentario literal (mientras San Alberto prefiere la forma perifrástica con extensas digresiones). Exponiendo el pensamiento de Aristóteles quiere llegar a la verdad (a diferencia de San Alberto, que se propone exponer las teorías de los peripatéticos), a veces contradiciendo al filósofo y, sobre todo, desarrollando su pensamiento. Señalamos algunas observaciones metodológicas: el “modus” propio de cada ciencia se debe exponer al principio; hay que empezar con las cosas más comunes y universales, con el “magis cognitum”.

Método en la enseñanza de la teología


En las obras de S.T. encontramos la doble forma del método didáctico: el método inventivo, en los comentarios a la Sagrada Escritura y a los tratados teológicos (método análogo al de los comentarios filosóficos); y el método constructivo en las obras sistemáticas.

3) El método en la actitud personal


S.T. es un innovador. El método constructivo de la ciencia  y el método de la enseñanza no se encuentran en los autores anteriores ni en los contemporáneos de una manera semejante a S.T.


La obra de S.T. revela un modelo insuperado de laboriosidad. Llama la atención la sencillez del lenguaje juntamente con la limpieza de exposición. La filosofía de S.T. es la filosofía natural de la mente humana.

Un rasgo de carácter que ha llamado la atención a los antiguos biógrafos es su humildad. Es la base de la apertura hacia toda la verdad. La humildad se une sin dificultad con la confianza en la razón y con la conciencia de los límites de la inteligencia humana. La humildad se une también al espíritu social y el carácter comunicativo de S.T.


El carácter intuitivo natural, realista del intelecto, junto con el carácter afectivo y el temperamento despierto nos dan a entender en qué modo S.T. puede ser considerado un artista. Pensamos en primer lugar en el Oficio de Corpus Domini y también en las bellísimas expresiones esparcidas por sus escritos.


S.T. es ante todo un teólogo. Por eso la actitud personal adquiere una particular importancia. Bajo el aspecto ascético ponemos de relieve, además de la humildad, la pureza, cuya importancia para la vida intelectual él mismo subraya. El sentido profundo del misterio, la fe inquebrantable y la vida de oración son los rasgos de su carácter más directamente teológicos.


Fue un santo, modelo de equilibrio de ciencia y santidad, de ascética, contemplación y acción pastoral de enseñanza.
La Suma contra Gentiles: finalidad y división


Los destinatarios de la Suma contra Gentiles son, no “incipientes” (como lo serán los destinatarios de la Suma de Teología, según dice en el Prólogo), sino “provectos”. Y a estos se propone “instruere”. Por lo tanto, no se trata de asegurar la primera formación sino de munir de instrumentos o equipar a gente ya formada.

Diferentes soluciones fueron dadas en los últimos cincuenta años del siglo XX al problema de la finalidad o intención de S.T. en esta obra:

1) Teoría de la finalidad misionera concreta: Afirma que la obra está destinada a misioneros que irían a enfrentarse con moros y judíos en España (es la teoría de la tradición).

2) Segunda teoría de la finalidad misionera concreta: Afirma que está destinada a teólogos y pastores que debían enfrentarse con los averroístas latinos de la Universidad de París.

3) Exclusión de la finalidad misionera, intención sapiencial: Afirma que la obra está escrita para la reflexión especulativa de teólogos, por modo de ejercitación (Gauthier).

4) Teoría de la finalidad misionera general: Afirma que la obra está destinada a teólogos que deben enfrentarse con los “infieles”, quienes en concreto son los sarracenos y los griegos ortodoxos, pero sin excluir a otros infieles eventuales (Vansteenkiste; Patfoort)
.

Obra “pensada para” no cristianos, para los infieles, pero “dirigida a” cristianos llamados a tomar contacto con los infieles para presentarles la doctrina cristiana y que deben prever las objeciones que aquellos van a ponerles delante. Patfoort habla de una obra orientada a la búsqueda del impacto sobre la opinión de los infieles.


Parece más convincente esta última interpretación. 


En cuanto a la primera teoría, que se funda en un testimonio de 1314, surgieron muchas dudas después de 1930 acerca del valor de este testimonio
: sea por el silencio de otros testimonios, sea por la ausencia de una dedicatoria a San Raymundo, sea porque hay muchos textos en los que S.T. habla de “infieles” y es obvio que no se refiere a los moros ni a los judíos sino a paganos, sea porque S.T. no menciona más que un error del Corán.


Es evidente que hay intención misionera (y esto excluye la tercera teoría de finalidad meramente sapiencial).


Es manifiesto también que los sarracenos están entre los que deben enfrentarse los misioneros (y esto va contra la segunda teoría, la de la finalidad antiaverroísta). Lo que se debe fundamentar es la no reducción de la finalidad misionera a los moros y la extensión más universal a los “infieles” en general.


El mismo S.T., hablando del “officium sapientis”, declara al comienzo que al sabio le  competen dos tareas, meditar la verdad para comunicarla a los demás y refutar los errores contrarios (CG 1,1). Trata de examinar todos  los errores conocidos, presentes y pasados. No se propone presentar todos los puntos de la fe. No es una Suma sino Liber de veritate catholicae fidei contra errores infidelium.

Pasa después S.T. de la consideración de los “errores” a centrar la atención en los “errantes”. Estos “singuli errantes” son evocados como personas que aún viven (al afirmar de ellos que “dicen”, usa el verbo “dicunt” en presente indicativo; C.G. 1,2). Distingue dos categorías de “errantes”: 1) los mahometanos y paganos, frente a quienes se usa la razón natural; 2) los judíos y herejes, que tienen de común con nosotros la admisión de la autoridad de la Sagrada Escritura, y entonces con ellos se puede disputar (“disputare”) fundados en esas autoridades con el objeto de convencerlos (“possint convinci”)(CG 1,2). En ambos casos, resulta claro que se pretende modificar la opinión de los “errantes”.


Pero S.T. no se dirige directamente a los “errantes”. La obra no está pensada para ser puesta en manos de los adversarios. El hace un ensayo previendo sus reacciones, evaluando las dificultades que puedan presentarse, haciendo un plan de conquista o batalla y preparando futuros encuentros y diálogos. S.T. se dirige a quienes deben efectuar esos encuentros y diálogos con los “errantes”(los misioneros).


La diferencia de táctica y de argumentación en virtud de las dos categorías de “errantes” conduce a S.T. a la distinción de dos géneros de verdades: aquellas que exceden toda la capacidad de la razón y que sólo pueden ser conocidas por la revelación y trasmitidas por las “auctoritates” y aquellas otras verdades acerca de Dios accesibles a la razón natural. De acuerdo a estos dos géneros de verdades será la división de la obra.


En cuanto a las verdades reveladas accesibles a la razón es posible obtener el asentimiento de un no creyente, mostrarle su error y convencerlo sobre la verdad de la fe católica. Con ellos se puede proceder con “rationes demonstrativas”(CG 1,2;1,9).


En cuanto a las verdades que exceden la facultad de nuestra razón, S.T. no puede proponerse convencer al adversario. Sin embargo, puede hacer tres cosas: 1) Resolver las razones del adversario en contra de la verdad de la fe, ya que la verdad de la razón no puede ser contradictoria a ésta. 2) Lograr su asentimiento recurriendo a la autoridad de la Sagrada Escritura, confirmada por los milagros, haciéndole ver que asentir a las verdades sobrenaturales no es señal de ligereza. 3) Proponer algunas “razones verosímiles” para ejercicio y recreación de los fieles, aunque no para convencer al adversario porque la misma insuficiencia de las razones los confirmaría más en su error.


En los tres primeros libros de la obra, S.T. se ocupará de las verdades de fe accesibles a la razón, aportando razones demostrativas y probables (de los Santos Padres y de los filósofos) destinadas a confirmar la verdad a los ojos de la razón y a convencer al adversario.


En el libro IV se ocupará de las verdades que superan la razón, no para convencer al adversario sino para resolver las objeciones y declarar la verdad de la fe con argumentos probables y de autoridad. 


En el libro IV, el “adversarius” del prólogo general (CG 1,9) adquiere la forma, sobre todo, de los “infideles” (CG IV,1.19), que no son otros que los mahometanos de CG 1,2. Y se preocupa por la manera en que los infieles reaccionarán frente a las exposiciones de la fe cristiana que les serán hechas. En IV, 63 se advierte una orientación hacia el futuro, hacia algo que va a pasar, una táctica a adoptar, precauciones a tomar, previendo las objeciones del interlocutor futuro.


En los 9 primeros capítulos del primer libro hace S.T. una introducción general a la obra. Los tres primeros libros tratan de las verdades reveladas que están al alcance de la razón, en el libro I acerca de Dios en sí, en el libro II acerca de las creaturas en cuanto proceden de Dios, en el libro III de las creaturas en cuanto se ordenan a Dios como a su fin.


A su vez, el libro IV, que trata de las verdades reveladas en cuanto exceden al intelecto humano, se divide en tres partes que corresponden con los tres primeros libros: 1)del mismo Dios en cuanto Trinidad, 2)de lo que procede de Dios en cuanto excedente a la razón: la Encarnación y los Sacramentos, 3)de la resurrección y glorificación de los cuerpos y la felicidad eterna que son el fin último del hombre.

La Suma de Teología: el plan


En el prólogo general de la obra, S.T. manifiesta claramente los destinatarios y la finalidad de la misma y tiene consciencia de estar haciendo algo distinto a la Suma contra gentiles: enseñar a los que empiezan, exponer las verdades de la religión cristiana en forma apta para la enseñanza de los principiantes, que tienen dificultades en cuanto al método.


Hablando de la doctrina sagrada (la ciencia teológica), afirma en S.Th. 1,1,7 que ella trata de Dios y de toda otra cosa en cuanto dice relación a El, porque está ordenada a El sea como principio sea como fin.


Y en el prólogo de la cuestión 2 (Primera parte), presenta más explícitamente el plan o división de la obra: Tratará primero de Dios (Primera parte); después del movimiento de la creatura racional hacia Dios (Segunda parte); y en tercer lugar, de Cristo, quien, en cuanto hombre, es nuestro camino para ir a Dios (Tercera parte).


Esto, que en apariencia es el esquema neoplatónico, que partiendo de Dios como causa vuelve a El como fin, puede, no obstante, ser interpretado de una manera menos dependiente y más original
.


Según Patfoort, en la Prima Pars de la Suma Teológica, Santo Tomás muestra un cuadro de aquello que Dios pone como “dato” frente a la libertad humana llamada a caminar hacia El. La creación y las creaturas serían el cuadro, substrato, base, campo de ejercicio de la vocación sobrenatural del hombre, en cuanto precede al ejercicio efectivo de ésta, dato objetivo que condiciona los actos de libertad. Las cuestiones 44-119 presentan el ámbito ofrecido a la contemplación y a la praxis del hombre en su camino hacia Dios.

Fuentes de la Filosofía de Santo Tomás


Cf. Saranyana pp. 216-218 o Fabro pp. 29-41 o Ponferrada pp. 40-42.

La síntesis filosófica: principales tesis


Habla Mondin, en su obra “Il sistema filosofico di Tommaso d’Aquino”
, del genio filosófico de Santo Tomás. Afirma que la mayor parte de los historiadores por lo general reducen a poca cosa los méritos filosóficos de Santo Tomás, que consistirían esencialmente en la revalorización del pensamiento aristotélico y en su asimilación en el ámbito de la filosofía cristiana. Y que recién en nuestro siglo, algunos grandes especialistas del pensamiento medieval, en particular E. Gilson y C. Fabro, advirtieron que Santo Tomás no es un simple repetidor y ni siquiera sólo un continuador de Aristóteles, sino más bien el iniciador de un nuevo sistema filosófico, fundado sobre una base absolutamente nueva, desconocida por el mismo Aristóteles, la base constituida por la perfección del ente, perfección radical, “inter omnia perfectissimum”, núcleo y fundamento de toda otra perfección, actualidad de todo acto. La gran originalidad de su pensamiento se debe a la concepción del ente.


Dice Mondin que queda demostrado con evidencia que Santo Tomás no es un simple discípulo del Estagirita, aunque fuera el más grande, sino el fundador de un nuevo sistema filosófico y de un nuevo módulo de filosofía cristiana. Cree Mondin que la relación entre Santo Tomás y Aristóteles pueda compararse a la relación que el mismo Aristóteles había tenido con Platón. Discípulo de éste, mediante la crítica de las doctrinas del maestro, Aristóteles llegó a descubrir un nuevo sistema filosófico, en el cual no obstante encuentran espacio también algunas doctrinas de Platón. Por su parte, Santo Tomás, discípulo de Aristóteles, y su defensor contra tantos acusadores injustos, mediante una sana crítica de algunas doctrinas suyas, y la profundización de algunos de sus principios, arribó al descubrimiento de un sistema filosófico original en el que no obstante hay lugar también para muchas doctrinas del maestro.


Por lo cual, concluye Mondin, las relaciones entre filosofía tomista y filosofía aristotélica serían: no base aristotélica con integraciones tomistas más o menos significativas, sino más bien base tomista absolutamente original con numerosas inserciones aristotélicas y no aristotélicas.


En la bibliografía esencial para el estudio de Santo Tomás, que Mondin incluye al final de la obra citada, puede hallarse referencia de las principales obras escritas sobre el pensamiento filosófico del Dr. Angélico. La obra misma de Mondin ofrece una síntesis de las principales tesis filosóficas. Pueden igualmente usar el breve diccionario de términos filosóficos fundamentales incluido.

En el manual de Saranyana
 se exponen los rasgos generales de la síntesis filosófica tomasiana. 

Autoridad doctrinal de santo Tomás


En la obra de C. Fabro “Introducción al tomismo”
 se desarrolla el tema tomismo y magisterio eclesiástico entre los años 1879 y 1950. 


En la obra de S. Ramírez O.P. “Introducción a Tomás de Aquino”
, la sección tercera se ocupa de la autoridad doctrinal de Santo Tomás, primero: desde su muerte hasta su canonización (1323); segundo: desde su canonización hasta su declaración como Doctor de la Iglesia (1567); tercero: desde su doctorado hasta León XIII (1878); cuarto: León XIII y la Encíclica “Aeterni Patris” (1879), declarado patrón de todas las escuelas católicas (1880); quinto: San Pío X (1903-1914), el Motu proprio “Doctoris Angelici” y las 24 tesis tomistas (1914); sexto: Benedicto XV (1914-1922) y el Código de Derecho Canónico (1917); séptimo: Pío XI (1922-1939) y la Constitución Apostólica “Deus scientiarum Dominus” (1931); octavo: Pío XII y su magisterio recomendando a Santo Tomás; noveno: durante y después del Concilio Vaticano II, incluyendo la carta “Lumen Ecclesiae” de Pablo VI, en el séptimo centenario de la muerte de Santo Tomás (1974).


A esto habría que agregar el Nuevo Código de Derecho Canónico (1983) y el Catecismo de la Iglesia Católica, el magisterio de Juan Pablo II, y en especial la Encíclica “FIDES et Ratio”, los documentos postconciliares de la Sagrada Congregación para la Educación Católica para la formación en los Seminarios (Ratio Fundamentalis, para la formación teológica, para la formación filosófica) y el plan de la C.E.A. para los Seminarios de la República Argentina “La formación para el sacerdocio ministerial” (1994).

LAS 24 TESIS TOMISTAS Y LA SÍNTESIS FILOSÓFICA DE SANTO TOMÁS DE AQUINO

Por haber sido Santo Tomás de Aquino el doctor que estableció, de alguna manera por primera vez, y ciertamente con la máxima precisión, la distinción entre la Doctrina Sagrada o Teología y la Filosofía, el tema de la síntesis filosófica de Santo Tomás de Aquino tiene una significación capital no sólo históricamente, sino también por su mismo contenido doctrinal.

En los intentos de caracterización de aquella síntesis filosófica tuvo un especial significado la aprobación, durante el Pontificado de Pío X, de Veinticuatro tesis cuyos autores habían consultado a la Santa Sede sobre si expresaban principia et pronunciata maiora de la filosofía de Santo Tomás. En 27 de julio de 1914 respondía afirmativamente la entonces llamada Sagrada Congregación de Estudios: "eas plane continere sancti Doctoris principia et pronunciata maiora" (A.A.S. nº 6, 1914, pp. 383-386).

A una nueva consulta "sobre si todas aquellas veinticuatro tesis filosóficas contenían realmente doctrina auténtica de Santo Tomás y, en caso afirmativo, si debían imponerse para ser sostenidas en las escuelas católicas", respondió la Sagrada Congregación de Seminarios y Universidades de Estudios, en 7 de marzo de 1916, que "todas aquellas veinticuatro tesis expresan auténtica doctrina de Santo Tomás, y sean propuestas como normas seguras directivas" (A.A.S. nº 8, 1916, pp.156-157).

Por ulteriores actos pontificios, como la carta de Benedicto XV de 19 de marzo de 1917, Quod de fovenda, al padre general de la Compañía Wladimiro Ledochowski, aprobando la de éste, De doctrina Sancti Thomae magis magisque in Societate fovenda (Acta Romana Societatis Iesu nº 9, 1917, p.318 ss.), o la orientación favorable a la libertad de investigación en las escuelas católicas contenida en la encíclica de Pío XI Studiorum ducem de 29 de junio de 1923 (A.A.S. nº 15, 1923, pp. 323 ss.) resulta indudable que las veinticuatro tesis han sido consideradas en la Iglesia como materia opinable. En realidad, en la respuesta de 1914, consta históricamente que no se había dado intervención alguna de la Congregación del Santo Oficio, por lo que es claro que se trataba de una intervención interpretativa de normas disciplinares, y no de un acto de magisterio doctrinal. 

La insistencia en la libertad respecto de la doctrina filosófica contenida en aquellas veinticuatro tesis pudo, tal vez, desdibujar en algún momento la intención y sentido de su aprobación, o, como observaba, en 24 de mayo de 1936, el Cardenal Arzobispo de Quebec Villeneuve, en la clausura de unas jornadas tomistas de Otawa, llevar a algunos a suponer que la Iglesia jerárquica impone el escepticismo o el eclecticismo a los filósofos cristianos (véase el artículo Thomisme, firmado por R. Garrigou-Lagrange, en D.Th.C., A.Vacant... t.XV, Iª, col. 1010, París 1946). Hay que evitar tan grave malentendido, y personalmente quiero afirmar mi convicción de la autenticidad de las tesis como doctrina de Santo Tomás, y también de su verdad filosófica.

Conviene reconocer, no obstante, el carácter incompleto, en un punto capital, de las tesis diecinueve y veinte. Se afirma en ellas que "recibimos el conocimiento de las cosas sensibles" y que "ascendemos, por analogía, al conocimiento de las cosas espirituales". Se omite la mención de un "doble conocimiento" acerca del alma humana: el conocimiento universal de la naturaleza del alma, y aquel que "cada uno tiene de sí mismo en cuanto que su alma tiene ser en tal individuo".

En la tesis 20ª no se menciona el capital principio según el cual: 

"Lo singular no repugna que sea entendido en cuanto que es singular, sino en cuanto es material. Y así, si algo es singular e inmaterial, como es el entendimiento mismo, no repugna que sea entendido" (S. TH. Iª Qu. 86, artº 1º, ad tertium). "Así como se entiende a sí mismo nuestro entendimiento aun siendo él mismo un entendimiento singular, así también entiende su acto de entender, que es un acto singular, existente en el pretérito o en el presente" (S. Th. Iª, Qu. 79, artº 6º, ad secundum).
Sobre la utilidad de la aprobación de aquellas tesis, y sobre el hecho indudable de la ya secular recomendación de la doctrina de Santo Tomás por parte de la Iglesia, y sobre el sentido mismo de esta recomendación, puede dar luz el contenido de un discurso de Pío XII, en 17 de octubre de 1953, hablando a la Universidad Gregoriana de Roma (AAS nº 45, 1953, pp. 684-685).

Hemos encontrado en las palabras de Pío XII tres afirmaciones: 

1ª- El mensaje de salvación que la Iglesia tiene misión divina de transmitir a todos los hombres no se identifica con ningún sistema teológico o filosófico, y la Iglesia no se sirve ni siquiera del más santo e insigne Doctor como de fuente originaria de verdad.

2ª- Necesariamente todo sistema y doctrina que puede ser profesado en la Iglesia ha de estar de acuerdo con lo conocido con certeza por la filosofía, tanto la filosofía antigua como la cristiana. 

3ª- Este conjunto de conocimientos que son obligatorios, por ser absolutamente verdaderos, no han sido elaborados por ningún Doctor, ya en la coherencia de cada una de sus partes, ya en su acuerdo con las verdades de la fe, como por Santo Tomás de Aquino.

Por el primero de los principios establecidos se comprende por qué la Iglesia no sólo favorece, en lo teológico y en lo filosófico, la libertad de las escuelas, sino que exige que sea por todos respetada. 
Por el segundo resulta claro que sólo la verdad filosófica es conciliable con la fe verdadera en el Misterio revelado, y apta para ser asumida en una sistematización teológica. 
También en la tercera de las afirmaciones de Pío XII en aquel discurso a la Universidad Gregoriana podemos descubrir la continuidad y coherencia de la actitud de la Iglesia jerárquica en la cuestión de la recomendación de la doctrina de Santo Tomás. Porque sus palabras son testimonio auténtico de la preferente aprobación y recomendación de la doctrina de Santo Tomás.

En este contexto me parece que puede afirmarse que, si las veinticuatro tesis no se presentaron -en las respuestas de 1914-1916- como doctrinas obligatorias necesarias para la defensa de la fe y para una sana teología, esto no implica que no puedan ser o que no hayan sido reconocidas posteriormente, en algunos casos, como dotadas de mayor autoridad doctrinal. 
Ciertamente éstas han de ser vistas como caracterizando la síntesis filosófica de Santo Tomás de Aquino que, de un modo tan explícito, elogió entonces Pío XII como el edificio más apto y sólido para exponer sistemáticamente el conjunto de verdades filosóficas obligatorias y su acuerdo con las verdades de la fe.

SANTO TOMÁS DE AQUINO, «DOCTOR COMMUNIS ECCLESIAE»
Y «DOCTOR HUMANITATIS»
Juan Pablo II: A los participantes en el VIII Congreso Tomista Internacional, 
celebrado en Roma con ocasión del centenario de la Encíclica «Aeterni Patris»
13/9/1980

Armonía entre la razón y la fe

Como afirmaba Pablo VI, «al realizar la obra que marca el culmen del pensamiento cristiano medieval, Santo Tomás no estuvo solo. Antes y después de él, otros muchos ilustres doctores trabajaron con la misma finalidad: entre ellos hay que recordar a San Buenaventura y a San Alberto Magno, a Alejandro de Hales y a Duns Escoto. Pero, sin duda. Santo Tomás por disposición de la divina Providencia, alcanzó el ápice de toda la teología y filosofía «escolástica», como suele llamársela, y fijó en la Iglesia el quicio central en torno al cual, entonces y después, se ha podido desarrollar el pensamiento cristiano con progreso seguro» (Lumen Ecelesiae 13).

En esto radica la motivación de la preferencia que da la Iglesia al método y a la doctrina del Doctor Angélico. No es una preferencia exclusiva; al contrario, se trata de una preferencia ejemplar, que permitió a León XIII declararlo: inter Schelasticos Doctores, omnium princeps et magister (Aeterni Patris 13). Y esto es verdaderamente Santo Tomás de Aquino, no sólo por la competencia, el equilibrio, la profundidad, la limpidez del estilo, sino aún más por el vivísimo sentido de fidelidad a la verdad, que también puede llamarse realismo. Fidelidad a la voz de las cosas creadas para construir el edificio de la filosofía; fidelidad a la voz de la Iglesia para construir el edificio de la teología.

La voz de las cosas

En el saber filosófico, antes de escuchar cuanto dicen los sabios de la humanidad, a juicio del Aquinate, es preciso escuchar y preguntar a las cosas. Tunc homo creaturas interrogat, quando eas diligenter considerat; sed tunc interrogata respondent (Super Job, XII lect.I). La verdadera filosofía debe reflejar fielmente el orden de las cosas mismas; de otro modo acaba reduciéndose a una arbitraria opinión subjetiva. Ordo principalius invenitur in ipsis rebus et ex eis derivatur ad cognitionem nostram (S. Th. 2-2 q.26 a. I ad 2). La filosofía no consiste en un sistema construido subjetivamente a placer del filósofo, sino que debe ser el reflejo fiel del orden de las cosas en la mente humana.

En este sentido, Santo Tomás puede ser considerado un auténtico pionero del moderno realismo científico, que hace hablar a las cosas mediante el experimento empírico, aun cuando su interés se limita a hacerlas hablar desde el punto de vista filosófico. Más bien hay que preguntarse si no ha sido precisamente el realismo filosófico quien, históricamente, ha estimulado al realismo de las ciencias empíricas en todos sus sectores.

Este realismo, muy lejos de excluir el sentido histórico, crea las bases para la historicidad del saber, sin hacerlo decaer en la frágil contingencia del historicismo, hoy ampliamente difundido. Por esto, después de haber concedido la precedencia a la voz de las cosas, Santo Tomás se sitúa en respetuosa escucha de cuanto han dicho y dicen los filósofos, para dar una valoración de ello, poniéndolos en confrontación con la realidad concreta. Ut videatur quid veritatis sit in singulis opinionibus et in quo deficiant. Omnes enim opiniones secundum quid aliquid verum dicunt (I Dist. 23 q.I a.3). Es imposible que el conocer humano y las opiniones de los hombres estén totalmente privadas de toda verdad. Es un principio que Santo Tomás toma de San Agustín y lo hace propio: Nulla est falsa doctrina quae vera falsis intermisceat (S. Th. I-2 q 102 a.5 ad 4). Impossibile est aliquam cognitionem esse totaliter falsam, sino aliqua veritate (S. Th. 2-2 q.172 a.6; cf. también S. Th. q.II a.2 ad I).

Esta presencia de verdad, aunque sea parcial e imperfecta y a veces torcida, es un puente que une a cada uno de los hombres a los otros hombres y hace posible el entendimiento cuando hay buena voluntad.

En esta visual, Santo Tomás ha prestado siempre respetuosa escucha a todos los autores, aún cuando no podía compartir del todo sus opiniones; aun cuando se trataba de autores precristianos o no cristianos, como, por ejemplo, los árabes comentadores de los filósofos griegos. De aquí su invitación a acercarse con optimismo humano incluso a los primeros filósofos griegos, cuyo lenguaje no resulta siempre claro ni preciso, tratando de llegar más allá de la expresión lingüística, todavía rudimentaria, para escrutar sus intenciones profundas y su espíritu, no cuidando de ad ea quae exterius ex eorum verbis apparet, sino de la «intentio» (De Coelo et mundo III lect.2 n.552), que los guía y anima. Luego, cuando se trata de grandes Padres y Doctores de la Iglesia, entonces busca siempre de encontrar el acuerdo, más en la plenitud de la verdad que poseen como cristianos que en el modo, aparentemente diverso del suyo, con que se expresan. Es sabido, por ejemplo, cómo trata de atenuar y casi de hacer desaparecer toda divergencia con San Agustín, bien que usando el método justo: profundius intentionem Agustini scrutari (De spirit. creaturis a.10 ad 8).

Por lo demás, la base de su actitud, comprensiva para con todos, sin dejar de ser genuinamente critica, cada vez que sentía el deber de hacerlo, y lo hizo valientemente en muchos casos, está en la concepción misma de la verdad. Liret sint multae veritates participatae, est una sapientia absoluta supra omnia elevata, scilicet sapientia divina, per cuius participationem omnes sapientes sunt sapientes (Super Job I lect.1 n.33). Esta sabiduría suprema, que brilla en la creación, no encuentra siempre a la mente humana dispuesta a recibirla por múltiples razones. Liret enim aliquae mantes sint tenebrosae, id est sapida et lucida sapientia privatae, nulla tamen adeo tenebrosa est quin aliquid diviinae lucis participet... quia omne rerum, a quocumque dicatur, a Spiritu Sancto est (ibid., lect.3 n.103). De aquí la esperanza de conversión para coda hombre, en cuanto extraviado intelectual y moralmente.

Este método realista e histórico, fundamentalmente optimista y abierto, hace de Santo Tomás no sólo el «Doctor communis Ecclesiae», como lo llama Pablo VI en su hermosa Carta Lumen Ecclesiae, sino el «Doctor humanitatis», porque está siempre dispuesto y disponible a recibir los valores humanos de todas las culturas. Con toda razón puede afirmar el Angélico: Veritas in seipsa fortis est et nulla impugnatione convellitar (Contra gentiles III C. 10 n.3460/b). La verdad, como Jesucristo, puede ser renegada, perseguida, combatida, herida, martirizada, crucificada; pero siempre revive y resucita y no puede jamás ser arrancada del corazón humano. Santo Tomás puso toda la fuerza de su genio al servicio exclusive de la verdad, detrás de la cual parece querer desaparecer como por temor a estorbar su fulgor, para que ella, y no él, brille en toda su luminosidad.

La voz de Dios

A la fidelidad a la voz de las cosas, en filosofía. corresponde en teología, según Santo Tomás, la fidelidad a la voz de la palabra de Dios, transmitida por la Iglesia. Su norma es el principio que nunca viene a menos: Magis standum est auctoritati Ecclesiae... quam cuiscumque Doctoris (S. Th. 2-2 q.10 a. 12). La verdad que propone la autoridad de la Iglesia, asistida por el Espíritu Santo, es la medida de la verdad, que expresan todos los teólogos y doctores pasados, presentes y futuros. Aquí la autoridad de la doctrina del Aquinate se resuelve y se refunde en la autoridad de la doctrina de la Iglesia. He aquí por qué la Iglesia lo ha propuesto como módulo ejemplar de la investigación teológica.

También en teología el Aquinate prefiere a la voz de los Doctores y a la propia voz, la de la Iglesia universal, como anticipándose a lo que dice el Vaticano II: «La totalidad de los fieles que han recibido la unción del Espíritu Santo no puede equivocarse cuando cree» (Lumen gentium 12); «Cuando el Romano Pontífice o el Cuerpo de los obispos juntamente con él definen un punto de doctrina, lo hacen siempre de acuerdo con la misma Revelación, a la cual deben atenerse y conformarse todos» (Lumen gentium n.25).
No es posible reseñar todos los motivos que han inducido al Magisterio a elegir como guía segura en las disciplinas teológicas y filosóficas a Santo Tomás de Aquino; pero uno es, sin duda, éste: el haber puesto los principios de valor universal que rigen la relación entre razón y fe. La fe contiene, en modo superior, diversa y eminente, los valores de la sabiduría humana; por eso es imposible que la razón pueda discordar de la fe, y si está en desacuerdo, es necesario revisar y volver a considerar las conclusiones de la filosofía. En este sentido, la misma fe se convierte en una ayuda preciosa para la filosofía.

La verdad filosófica y la teológica convergen en la única verdad. La verdad de la razón se remonta desde las criaturas a Dios: la verdad de la fe desciende directamente de Dios al hombre. Pero esta diversidad de método y de origen no quita su unicidad fundamental, porque idéntico es el Autor tanto de la verdad que se manifiesta a través de la creación como de la verdad que se comunica personalmente al hombre a través de su Palabra. Investigación filosófica e investigación teológica son dos direcciones diversas de marcha de la única verdad, destinadas a encontrarse, no a enfrentarse, por el mismo camino, para ayudarse. Así, la razón iluminada, robustecida, garantizada por la fe, se convierte en una compañera fiel de la fe misma y la fe amplia inmensamente el horizonte limitado de la razón humana. Santo Tomás es realmente un maestro iluminador sobre este punto: Quia vero naturalis ratio per creaturas in Dei cognitionem ascendit; fidei vero in nos, e converso, divina revelatione descendit, est autem eadem via ascensus et descensus, oportet eadem via procedere ein his quae supra rationem creduntur, qua in superioribus processum est circa ea quae ratione investigantur de Deo (Contra gentiles IV I n. 3349)

La diferencia del método y de los instrumentos de investigación diversifica bastante el saber filosófico del teológico. Incluso la mejor filosofía, la de estilo tomista, a la que Pablo VI definió muy bien como «filosofía natural de la mente humana», dócil para escuchar y fiel para expresar la verdad de las cosas, está siempre condicionada por los límites de la inteligencia y del lenguaje humana. Por eso el Angélico no duda en afirmar: Locus ab auctoritate quae fundatur super rationes humana est infirmissimus (S. Th. I q.I a.8 ad 2). Cualquier filosofía, en cuanto es un producto del hombre, tiene los límites del hombre. Al contrario, locus ab auctoritate quae fundatur super revelatione divina est efficacissimus (ibid.). La autoridad divina es absoluta, por esto la fe goza de la firmeza y de la seguridad de Dios mismo; la ciencia humana tiene siempre la debilidad del hombre, en la medida en que se funda sobre el hombre. Sin embargo, también en la filosofía hay alga absolutamente verdadero, indefectible y necesario, como son los primeros principios, fundamento de todo conocimiento.

La recta filosofía eleva el hombre a Dios, como la Revelación acerca Dios al hombre. Amor a la verdad y amor al bien, cuando son auténticos, van siempre juntas. Para desautorizar la idea, sostenida por algunos, de que Santo Tomás es un intelectual frío, está el hecho de que el Angélico resuelve el conocer mismo en amor de la verdad, cuando pone como principio de todo conocimiento: verum est bonum intellectus (Ethic. I lect.12 n.I39; cf. también Ethic. 6 n.II43; S. Th. q.5 a.I ad 4; 1-2 q.8 a.I). Por tanto, el entendimiento está hecho para la verdad y la ama como su bien connatural. Y puesto que el entendimiento no se sacia con verdad alguna parcial conquistada, sino que tiende siempre más allá, el entendimiento tiende más allá de toda verdad particular y se dirige naturalmente a la verdad total y absoluta que, en concrete, no puede ser mas que Dios.

El deseo de la verdad se transfigura en deseo natural de Dios y encuentra su clarificación solamente en la luz de Cristo, la verdad hecha persona.

Así, toda la filosofía y la teología de Santo Tomás no se sitúan fuera, sino dentro del célebre aforismo agustiniano: fecisti nos ad te; et inquietum est cor nostrum, donec requiescat in te (SAN AGUSTIN, Confesiones I 1). Y cuando Santo Tomás pasa desde la tendencia connatural del hombre hacia la verdad y el bien al orden de la gracia y de la redención, se transforma, no menos que San Agustín, San Buenaventura y San Bernardo, en un cantor del primado de la caridad: Charitas est mater et radix omnium virtutum in quantum est omnium virtutum forma (S. Th. 1-2 q.62 a.4; cf. también 1-2 q.62 a.2; I-2 q.65 a.3; I-2 q.68 a.5)

Sentido del hombre

Hay aún otros motivos que hacen actual a Santo Tomás: su altísimo sentido del hombre, tam nobilis creatura (Contra gentiles IV I n.3337). Es fácil advertir la idea que tiene de esta «nobilis creature», imagen de Dios, cada vez que se dispone a hablar de la Encarnación y de la Redención. Desde su primera gran obra juvenil, el Comentario a las Sentencias de Pedro Lombardo, en el prólogo al libro tercero, en el que se dispone a tratar de la Encarnación del Verbo, no duda en parangonar al hombre con el «mar», en cuanto que recoge, unifica y eleva en si a todo el mundo infrahumano, como el mar recoge todas las aguas de los ríos que desembocan en él.

En el mismo prólogo define al hombre como el horizonte de 1a creación, en el que se juntan el cielo y la tierra; como vinculo del tiempo de la eternidad; como síntesis de la creación. Su vivísimo sentido de hombre jamás decae en todas sus obras. En los últimos tiempos de su vida: al comenzar el tratado de la Encarnación, en la tercera parte de la Summma Theologica, inspirándose también en San Agustín, afirma que sólo asumiendo, la naturaleza humana el Verbo podía mostrar quanta sit dignitas humanae naturae ne eam inquinemus pecctando (S. Th. 3 q.I a.2). E inmediatamente después añade: encarnándose y asumiendo la naturaleza humana, Dios pudo demostrar quam. excelsum locum inter creaturas habeat humana natura (ibid.).
La voz de los tiempos

Santo Tomás ha marcado, un camino, que puede y debe ser llevado delante y actualizado, sin traicionar su espíritu y los principios de fondo, pero teniendo también en cuenta las conquistas científicas modernas. El verdadero progreso de la ciencia no puede contradecir nunca a la filosofía, como la filosofía nunca puede contradecir a la fe. Las nuevas aportaciones científicas pueden tener una función catártica y liberadora ante los límites impuestos a la investigación filosófica por el atraso medieval, por no decir por la no existencia, de una ciencia que nosotros poseemos hoy. La luz no puede ser oscurecida, sino sólo potenciada por la luz. La ciencia y la filosofía pueden y deben colaborar mutuamente, con tal que la una y la otra permanezcan fieles al método propio. La filosofía puede iluminar a la ciencia y liberarla de sus límites, como, a su vez, la ciencia puede proyectar nueva luz sobre la filosofía misma abrirle nuevos caminos. Esta es la enseñanza del Maestro de Aquino, pero, antes aún es la Palabra de la verdad misma, Jesucristo, que nos asegura: «Veritas liberabit vos» (Jn 8,32).
JUAN PABLO II: ENCÍCLICA FIDES ET RATIO (1998)
Novedad perenne del pensamiento de santo Tomás de Aquino
43. Un puesto singular en este largo camino corresponde a santo Tomás, no sólo por el contenido de su doctrina, sino también por la relación dialogal que supo establecer con el pensamiento árabe y hebreo de su tiempo. En una época en la que los pensadores cristianos descubrieron los tesoros de la filosofía antigua, y más concretamente aristotélica, tuvo el gran mérito de destacar la armonía que existe entre la razón y la fe. Argumentaba que la luz de la razón y la luz de la fe proceden ambas de Dios; por tanto, no pueden contradecirse entre sí.

Más radicalmente, Tomás reconoce que la naturaleza, objeto propio de la filosofía, puede contribuir a la comprensión de la revelación divina. La fe, por tanto, no teme la razón, sino que la busca y confía en ella. Como la gracia supone la naturaleza y la perfecciona, así la fe supone y perfecciona la razón. Esta última, iluminada por la fe, es liberada de la fragilidad y de los límites que derivan de la desobediencia del pecado y encuentra la fuerza necesaria para elevarse al conocimiento del misterio de Dios Uno y Trino. Aun señalando con fuerza el carácter sobrenatural de la fe, el Doctor Angélico no ha olvidado el valor de su carácter racional; sino que ha sabido profundizar y precisar este sentido. En efecto, la fe es de algún modo « ejercicio del pensamiento »; la razón del hombre no queda anulada ni se envilece dando su asentimiento a los contenidos de la fe, que en todo caso se alcanzan mediante una opción libre y consciente.

Precisamente por este motivo la Iglesia ha propuesto siempre a santo Tomás como maestro de pensamiento y modelo del modo correcto de hacer teología. En este contexto, deseo recordar lo que escribió mi predecesor, el siervo de Dios Pablo VI, con ocasión del séptimo centenario de la muerte del Doctor Angélico: « No cabe duda que santo Tomás poseyó en grado eximio audacia para la búsqueda de la verdad, libertad de espíritu para afrontar problemas nuevos y la honradez intelectual propia de quien, no tolerando que el cristianismo se contamine con la filosofía pagana, sin embargo no rechaza a priori esta filosofía. Por eso ha pasado a la historia del pensamiento cristiano como precursor del nuevo rumbo de la filosofía y de la cultura universal. El punto capital y como el meollo de la solución casi profética a la nueva confrontación entre la razón y la fe, consiste en conciliar la secularidad del mundo con las exigencias radicales del Evangelio, sustrayéndose así a la tendencia innatural de despreciar el mundo y sus valores, pero sin eludir las exigencias supremas e inflexibles del orden sobrenatural ». 

44. Una de las grandes intuiciones de santo Tomás es la que se refiere al papel que el Espíritu Santo realiza haciendo madurar en sabiduría la ciencia humana. Desde las primeras páginas de su Summa Theologiae el Aquinate quiere mostrar la primacía de aquella sabiduría que es don del Espíritu Santo e introduce en el conocimiento de las realidades divinas. Su teología permite comprender la peculiaridad de la sabiduría en su estrecho vínculo con la fe y el conocimiento de lo divino. Ella conoce por connaturalidad, presupone la fe y formula su recto juicio a partir de la verdad de la fe misma: « La sabiduría, don del Espíritu Santo, difiere de la que es virtud intelectual adquirida. Pues ésta se adquiere con esfuerzo humano, y aquélla viene de arriba, como Santiago dice. De la misma manera difiere también de la fe, porque la fe asiente a la verdad divina por sí misma; mas el juicio conforme con la verdad divina pertenece al don de la sabiduría ».

La prioridad reconocida a esta sabiduría no hace olvidar, sin embargo, al Doctor Angélico la presencia de otras dos formas de sabiduría complementarias: la filosófica, basada en la capacidad del intelecto para indagar la realidad dentro de sus límites connaturales, y la teológica, fundamentada en la Revelación y que examina los contenidos de la fe, llegando al misterio mismo de Dios.

Convencido profundamente de que « omne verum a quocumque dicatur a Spiritu Sancto est », santo Tomás amó de manera desinteresada la verdad. La buscó allí donde pudiera manifestarse, poniendo de relieve al máximo su universalidad. El Magisterio de la Iglesia ha visto y apreciado en él la pasión por la verdad; su pensamiento, al mantenerse siempre en el horizonte de la verdad universal, objetiva y trascendente, alcanzó «cotas que la inteligencia humana jamás podría haber pensado ». Con razón, pues, se le puede llamar «apóstol de la verdad». Precisamente porque la buscaba sin reservas, supo reconocer en su realismo la objetividad de la verdad. Su filosofía es verdaderamente la filosofía del ser y no del simple parecer.
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